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Boletín de la semana.
Inauguración de Academias.— Junta de Patronato.—  

Proposición de ley importantísima.— Las pensiones 

á las viudas y huérfanos.— El Dr. Ustáriz.— Los mé­
dicos de baños.

Mañana lunes, á las nueve y media de la noche, 
celebrará la Academia Médico-Quirúrgica Españo­
la, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Ministro de 
Instrucción pública, solemne sesión de apertura del 
curso de 1904 á 1905 en su local, Montera, 22, bajo.

El secretario general, D. Manuel Barragán y 
Bonet, leerá el discurso-resumen de los trabajos 
que la Corporación realizó en el año anterior.

El presidente, D. Carmelo Carrillo y Cubero, 
dará lectura del discurso inaugural, cuyo tema será: 

laparotomía, considerada como operación gineco­
lógica.

Be esperar es que se verá muy concurrido dicho 
acto.

Y ya que de Academias hablamos, es justo con­
signemos que la Asociación de alumnos internos de 
las Beneficeocias general y provincial de Madrid 
inauguró también el presente curso, bajo la presi­
dencia del Sr. Bemad, que ocupa, como es sabido, 
la de la Diputación provincial. El Dr. Castro López, 
presidente de la Asociación, leyó un hermoso dis­
curso sobre la Práctica del cateterismo uretral, y  el 

Espina, que, con el Sr. Beruad, ocupaba la pre­
sidencia, pronunció breves y elocuentes frases enal­
teciendo la coopei-ación (|ue los alumnos internos 
prestan al trabajo científico en ios hospitales y ha­
ciendo comprender cómo era de justicia tributar mi 
recuerdo á los internos fallecidos en el cumplimien- 

de su deber, en cuya idea abundó también el 
presidente de la Diputación.

Igualmente ha inaugurado sus tareas la Socie­
dad Española de Fisicoterapia, con discursos apro­
piados al acto, del secretario Dr. J)íaz Delgado y del 
distinguido director del Instituto de Terapéutica 
Operatoria, Dr. Martínez Angel.

Por su parte el Dr. Espina, en quien los años 
en lugar de disminuir los entusiasmos parece que 
los aumentan, dió el domingo último en el Ateneo 
una conferencia, tan notable como todas las suyas, 
acerca de El pulmón y él corazón en las modernas 
sociedades.

El distinguido conferenciante explicó las funcio­
nes que desempeñan en el cuerpo humano estos 
dos importantes órganos, hablando después de las 
condiciones higiénicas que deben tener el taller, la 
escuela, la cátedra, la calle y la casa para que el 
pulmón y el corazón no contraigan dolencias que 
acorten la vida de los individuos.

Se mostró partidario de que se dicte una ley im­
poniendo gravámenes especiales á los patronos que 
no tengan los talleres en las condiciones que la hi­
giene prescribe, y adujo valiosos argumentos para 
demostrar los grandes perjuicios que produce el 
consumo del alcohol y el tabaco, en .especial á la 
clase trabajadora.

La numerosa concurrencia que asistió al acto, 
formada por obi-eros casi exclusivamente, aplaudió 
mucho al conferenclaute, sobre todo en los párrafos 
en que combatió el alcoholismo.

Desde la aparición de nuestro número anterior 
ha celebrado dos sesiones la Junta de Paironato de 
médicos titulares, una el sábado día 12 y la otra el 
jueves último. En ellas se ha dado cuenta y des­
pachado numerosos informes, se han leído los oficios 
de gracias que á la Junta han enviado algunas De­
legaciones provinciales por sus trabajos en pro de 
la clase, y se ha acordado hacer saber á todos que la 
residencia de la Junta (que todos entendieron debía 
ser en el Ministerio de la Gobernación) se ha esta­
blecido definitivamente, por la dificultad de lograr 
un modesto local en aquel Ministerio, en la calle de 
Fuencarral, números 19 y 21, 2.°. A propuesta de 
nuestro Director Sr. Serret y en la imposibilidad de 
incluir en la instancia por nosotros presentada al 
Ministro de la Gobernación, los nombres de los mu­
chísimos compañeros que se creen con perfectísimo 
derecho á la Cruz de Beneficencia, acordó la Junta 
hacer un llamamiento á los titulares para que los que 
se conceptúen en ese caso se dirijan á aquella, pues
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su Comisión permanente de defensa cuidará, con 
arregio al art. 15 del Reglamento del Cuerpo de ti­
tulares, de preparar y gestionar la pronta y favora­
ble resolución en justicia de los expedientes de con­
cesión de dichas Cruces.

Y  á propósito de esto, bueno será hacer constar 
que, después de los meses transcurridos, aún no ha 
llegado al Ministerio de la Gobernación el expedien­
te mandado incoar por éste, para la concesión de la 
Cruz de Beneficencia al ilustrado y heroico médico 
del Carpió, Sr. D. Abelardo Jiménez. ¡Asi andan de 
prisa todas las cosas en España!

Nuestro co-redactor Sr. Cortezo ha presentado al 
Congreso la siguiente importante proposición de ley, 
que firman con él hombres tan eminentes como los 
Sres. Alvarez (D. Melquíades), Conde de Romano- 
nes. Nocedal y otros:

Dice así la proposición:
Artículo 1.0 Los títulos académicos y profesionales ad­

quiridos en los establecimientos oficiales de enseñanza del 
extranjero por súbditos españoles serán válidos en España 
para todos los efectos que las leyes marcan á los de igual ín­
dole de nuestro país.

Art. 2.0 Las asignaturas y enseñanzas parciales aproba­
das en iguales condicione s por los mismos individuos, serán 
incorporables como válidas para la adquisición de los títulos 
en España.

Art. B.** El Ministro de Instrucción pública, previo infor­
me de! Consejo de Instrucción pública, dictará las disposi­
ciones complementarias para la aplicación de esta ley y la 
lista de establecimientos de cada país á que deba entender 
que hace referencia el art. l.«, así como la de analogías de 
enseñanza del segundo. Esta lista será revisada cada cinco 
años por el Consejo.

Excusado es encarecer la importancia de esta 
proposición que tiende á facilitar los estudios en el 
extranjero de los que, dotados de fortuna, puedan 
hacerlo, dándoles la seguridad de que los títulos que 
allí adquieran serán válidos en España. Con ello, 
aunque duela á nuestro amor patrio decirlo, se hará 
un gran beneficio á la cultura nacional.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha leído ya 
en el Congreso el Proyecto de ley concediendo pen­
siones á las viudas y huérfanos de los facultativos 
fallecidos á consecuencia de enfermedades epidé­
micas. Circunstancias que no son del caso han re­
trasado la presentación á las Cortes de este Proyecto 
(en el que tan gran parte ha tenido nuestro co- 
redactor Sr. Cortezo), que estuvo á punto de serlo 
al final de la anterior legislatura, según podrán ver 
nuestros lectores en el número de E l S iglo Médico 
correspondiente al 10 de Julio. En dicho número 
hallarán también los nombres de las viudas y huér­
fanos para quienes se proponen las pensiones. Por 
eso nos limitamos hoy á trasladar á nuestras co­

lumnas el preámbulo del Proyecto de ley, que dice 
así:

A LAS CORTES
Recientes disposiciones dictadas por este Ministerio han 

reorganizado todos los servicios de Sanidad é Higiene públi­
cas, confiando la nueva organización sanitaria al exquisito 
celo de los médicos titulares, de quienes es lícito esperar que, 
si en muchas ocasiones dieron gallardas muestras de ab 
negación y >le heroísmo, extremarán ahora el cumplimiento 
del deber profesional en el desempeño de las importantes 
funciones quo la Instrucción general de Sanidad les enco­
mienda.

Sensible es que las estrecheces y angustias del presupues­
to no consientan, como sería el deseo del Ministro que sus­
cribe, remunerar pecuniariamente el mayor trabajo que á los 
titulares se impone; mas ya que esto no sea posible, parece 
justo aprovechar el momento presente para dar satisfacción 
á demandas de antiguo formulabas por clase tan sufrida, y 
que, no obstante hallarse amparadas por la indudable vigeu' 
cia de preceptos legales, venían siendo constantemente des­
atendidas .

Consagraron los artículos 74, 76 y 78 de la ley de 28 de 
Noviembre de 1856 el derecho de las viudas y huérfanos de 
los médicos, fallecidos durante las epidemias, á percibir una 
pensión del Estado, reconociéndosele también á los mismOB 
profesores que por Igual causa se inutilizasen para el ejerci­
cio de su profesión.

El Reglamento de 22 de Enero de 1862 estableció las nor­
mas presentes para los expedientes de esta clase, y las Cor­
tes aprobaron leyes como las de 8 de Enero y 4 de Junio de 
1862, 20 de Febrero de 1868, 21 de Abril y 29 de Junio de 
1864, concediendo pensiones á varios médicos inutilizados 
en el ejercicio de su profesión, así como á viudas y huér­
fanos de facultativos que fallecieron víctimas de su abnega­
ción en el cumplimiento de sus deberes.

Mas á partir de fecha tan lejana, los preceptos en que se 
basaron tales concesiones han sido letra muerta, no obstante 
las numerosas solicitudes acumuladas en la Dirección de Sa­
nidad en demanda de iguales beneficios. Con el transcurso 
del tiempo, muchas de aquellas instancias han perdido su 
oportunidad, cuando no su eficacia, demostrándolo así los 
resultados de la circular de la suprimida Dirección de Sani­
dad, fecha 22 de Julio último, señalando un plazo para que 
cuantos tuviesen concedida pensión con arreglo al citado 
Reglamento formulasen sus reclamaciones; pocos han sido 
los interesados, y su número relativamente exiguo evidencia 
la verdad de lo dicho sobre la caducidad de muchas de las 
solicitudes presentadas.

Por todo lo expuesto, bien se advertirá que tienen estas 
obligaciones humanitario origen; es, además, para el Estado 
una deuda de justicia, por ser indiscutible el derecho que» 
fundado en un precepto lega!, concede á los médicos inutili­
zados en el ejercicio de sus funciones ó á sus viudas y huér­
fanos una módica compensación por sus desgracias; se trata, 
finalmente, de una cantidad que en junto no llega á 26 .0 0 0  

pesetas anuales, y por todo ello, el Ministro que suscribe es­
tima que es cumplimiento de un deber presentar á las Cortes 
el siguiente Proyecto de ley.

Un amigo queridísimo de cuantos escribimos 
en E l S iglo Médico ha fallecido en la semana pa* 
sada, sumiéndonos en el mayor dolor y dejando á 
la Medicina madrileña en justificada y  general aflio- 
cióu: el Dr. Ustáriz, que colaboró varias veces efl
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dice nuestro semanario, contribuyó con sus labores al 

progreso de la Medicina española, y fué uno de los 
más brillantes profesores que produjo aquella ex­
plosión reformista que sucedió á la Revolución 
del <)9. En el Ateneo Científico y Literario de la 
calle de la Montera, en la Academia Médico-Qui­
rúrgica, principalmente, donde conquistó el cargo 
,de presidente y los honores de ser esculpido su 
nombre en lápida de mármol por su acertadísima 
gestión en dicho cargo, en la Real Academia de 
Medicina, en el Hospital de la Princesa, donde llegó 
á ocupar los más altos puestos, y en todas partes 
donde nuestro malogrado amigo hubo de intervenir, 
despertó cariño, admiración y señaladas considera­
ciones á que eran acreedoras la bondad de su alma 
y la superioridad de sus facultades.

Ha fallecido joven todavía, cuando acababa de 
cumplir cincuenta y cinco años, y la conducción de 
sus despojos al cementerio motivó una elocuente 
manifestación de duelo, que le tributaron muchísi­
mos comprofesores y amigos.

Que descanse en paz nuestro inolvidable amigo.

Ilustrados médicos del Cuerpo de Baños se han 
‘lirigido á nosotros con motivo del artículo que vió 
la luz en el número anterior de nuestro periódico, 
con el epígrafe Hay que depurar, por haber creído 
ver en él un ataque á ese dignísimo Cuerpo; y como 
teníamos la completa seguridad que nada estaba 
más lejos que esto del ánimo del autor del artículo, 
quedamos desde luego sorprendidos ante la sospe­
cha infundada de nuestros compañeros. Nadie nos 
aventaja en amor á un Cuerpo al que profesamos 
verdadero cariño, según consta á muchísimos, sino 
á todos los individuos que lo componen, entre quie- 
ues nos hemos complacido siempre en reconocer 
que hay verdaderas eminencias módicas.

Nuestro artículo fué un eco sentido que brotó 
6̂ prestigiosos profesores del mismo Cuerpo; en el 

cual artículo El S iglo Médico no puso pluma, ni 
consejo, y solamente su propósito de servir de es­
tímulo para que se realice lo que algunos profesores

baños piden. Por consiguiente, no fué obra áe 
<Í08crédito, ni de enemiga, la por nosotros realizada, 
8mo todo lo contrario, de prestigio y  de amistad, 
pues miramos de antiguo el Cuerpo de médicos de 
baños como uno de los más selectos de la profesión 
española y somos espontáneamente celosos de su 
dignidad y de su progreso.

D e c io  CARLAN.

Madrid, 19 de Noviembre de 1904
CLÍNICA OFTALMOLÓGICA

C H A N C R O  S I F I L Í T I C O  E N  E L  P Á R P A D O

por el J)p. 1). IIODOLPO DEL CASTILLO UUARTIGLLERS »0' 
Profesor do Oftalmología del Instituto Qairürgico del Dr. Rabio.

Está plenamente demostrado, y no hay que insistir 
ni con argumento ni ejemplos, que el chancro sifilítico 
puede aparecer en muchas partes del cuerpo que no 
sean los órganos genitales. Cuando esto tiene lugar se 
le denomina chancro extragenital, y encuéntrase en los 
dedos, en las mamas, en los labios, y algunas veces en 
los párpados; esto ya señalado por Mackensi y Desma­
rres y confirmado después por Ricord.

Si el chancro sifilítico de los párpados no es raro, al 
menos es poco frecuente, y su diagnóstico no deja de 
ser embarazoso, pues los caracteres físicos de la úlcera 
sifilítica en esta región no son siempre lo bastante cla­
ros para evitar la confusión, sobre todo cuando se des­
arrolla en el borde libre de los párpados, que puede 
confundirse con la blefaritis glandulo-ciliar ulcerosa; 
también puede confundirse con el epitelioma, si bien 
la edad es un factor muy importante, pues sabido es 
que por lo regular éste no aparece antes de los cuarenta 
años.

La inoculación puede tener origen, bien por un beso 
dado por persona afecta de úlcera en los labios y cavi­
dad bucal, por dedos que hayan tocad ) órganos genita­
les infectos, por la proyección de saliva que se escapa 
de la boca en un acceso de tos á persona afecta de úlce­
ra sifilítica en la cavidad bucal, en la garganta, etc.

Esta afección es más propia en el hombre que en la 
mujer, y la observación de que nos varaos á ocupar se 
ha^desarrollado eu un joven de unos veinticuatro años 
de edad, que se presenta á nuestra consulta manifestán­
donos que hacía unos quince ó veinte días, que andando 
en el campo de caza, se hizo una pequeña herida en el 
párpado superior del ojo izquierdo con una rama de 
olivo, y una vez cohibida la pequeña hemorragia que 
la herida le produjo, siguió su excursión sin que nada 
le inquietase ni le molestase en los cinco ó seis prime­
ros días consecutivos al accidente, pues el párpado lo 
podía mover con libertad y sin molestia; pero á partir 
de esta fecha el párpado empezó á aumentar de volu­
men y sin dolor alguno, pero que la hinchazón ya le 
impedía casi hasta abrir los párpados; examinada la 
región nos encontramos, en efecto, que el párpado su­
perior estaba edematoso, y en el punto en que sufrió la 
herida, muy próximo al ángulo externo y algo encima 
del borde ciliar, se notaba una pequeña induración 
recubierta de una ligera costra, y atribuimos este esta­
do á que la herida se hubiese infestado por el roce de 
los dedos ó por otra causa extraña, y para ello lo dispu­
simos que con frecuencia se pusiese paños empapados 
en una disolución de sublimado ai 1 por 1.000, lo que 
practicó el enfermo con regularidad ocho ó diez días 
consecutivos sin ningún resultado; con tal motivo vol­
vimos de nuevo á reconocerlo, y la persistencia de la
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dureza en el punto herido y el edem a del párpado, nos 
hicieron fijar más nuestra atención y observamos que 
en el punto  indurado existía una  pequeña ú b e ra  de 
bordes redondos tallados en pico y de un fondo grisá­
ceo; y  siguiendo nuestra exploración nos tropezamos 
con infartos ganglionares en la  región pre-auricular, 
que se extendían hasta  la  paratoldea, lo cual nos hizo 
entrar en sospecha de si podría tratarse de una infec­
ción específica; interrogado de nuevo el enfermo, hicí- 
mosle com prender que su enferm edad revestía m ayor 
gravedad de lo que habíam os creído al principio, y  que 
no nos ocultara el cómo la  había adquirido.

E l enfermo sostenía que había sido producida, como 
ya nos había dicho, por la  herida hecha con la ram a 
de un olivo; en vista de su  insistencia, le extremamos 
á que nos refiriese el accidente con todos sus detalles, 
y díjonos: «íbamos por el campo tres ó cuatro amigos, 
unos detrás de otros por un  estrecho sendero que con­
ducía al lugar en que debíamos empezar á  cazar; las 
escopetas las llevábamos al hombro; yo iba el segundo 
ó el tercero, y  el compañero que llevaba delante hubo 
de dar con el cañón de su escopeta á una ram a de un 
olivo y ésta me dió después en la cara como si hubiese 
sido con un  látigo, produciéndome la  herida del párpa­
do, y  como empezó á brotar sangre nos paramos, y  para 
restañarla un compañero sacó de su cartera un  trozo de 
tafetán inglés, que humedeció en sus labios y  aplicó á 
la herida.»

Tal revelación nos perm itía el poder aclarar el diag­
nóstico, y  sin decirle nada le interesam os para que 
hiciese venir á su compañero porque deseábamos ha­
cerle una pregunta, y  en efecto, al día siguiente el in­
dividuo en cuestión se presentaba á nuestra consulta 
acompañado del enfermo.

Aquel era un joven de unos veinticuatro años, que 
interrogado nos manifestó que, en efecto, «hacía unos 
meses había tenido un  chancro en el pene, á conse 
cuencia de un  coito con una m ujer pública, pero que 
se lo había curado m u y  h k n ,  aunque desde entonces 
venía padeciendo de ronquera y molestias en la  gar­
ganta». E xam inada la cavidad bucal, pudimos com pro­
bar gran núm ero de placas en la  mucosa, en la  lengua y 
en la faringe.

Después de este exam en no cabía duda que nuestro 
enfermo lo que tenía en el párpado era un chancro si­
filítico por inoculación indirecta, y  desde aquel día le 
sometimos al tratam iento clásico de las fricciones m er­
curiales, y á cuantas exigencias terapéuticas pide esta 
infección, sin descuidar la  úlcera del párpado, que á los 
doce ó catorce días cicatrizaba.

A pesar del rigor con que se siguió el tratam iento, 
la infección no dejó de evolucionar, apareciendo placas 
en la mucosa bucal, de la  lengua y de la  faringe, m ani­
festaciones á la piel y  á las uñas, hasta el extrem o de 
perder la  uña del dedo gordo del pie izquierdo, reco­
rriendo todo este calvario en unos cinco ó seis meses, 
expiando culpas ajenas.

Al dar á conocer esta observación, nada nuevo tene­
mos que apuntar en cuanto á la  evolución de la  infec­
ción y al tratam iento empleado; pues todo se deslizó

como en los casos corrientes, sino para confirmar uoa 
vez más lo fácil que puede ser inoculado un  individuo 
de sífilis, sin intervención sexual, tan  señalado por loa 
sifiliógrafos en sus obras, y  tam bién para agregar un 
caso más á la  estadística del chancro de los párpadoa, 
cuya infección ha  tenido lugar de un modo poco común 
entre determ inada clase social, no bien entre otras poco 
escrupulosas en que usan la saliva para muchos actos 
que no son para lo que la destinó la naturaleza, sin 
darse cuenta que es una secreción orgánica que en de­
term inados m omentos suele llevar en suspensión los 
gérmenes de m uchas enfermedades; pues pasaron ya 
aquellos tiempos de la antigüedad en que á la saliva (1) 
se le atribuía úna gran virtud mágica de poder dar y 
quitar la  vida.
-  . .  ------------------------------------------------------

N O T A S  D E  F IS IC A  T E R A P E U T IC A  (2)

VII“
Los Institutos de Mecanoterapia.

También el- ¿cómo? ó metodización de los ejercicios tiene 
en Mecanoterapia su importancia; pues además de la edad,- 
del estado de las arterias y de las fuerzas del ejercitante, 
hay que tener presente el sexo, la constitución, el temperar 
mentó, la profesión, el género de vida; ó en otros términoi, 
el enfermo y la enfermedad.

Suponiendo transcurrieron dos horas, por lo menos, des­
pués de haber comido (sólo en ayunas los jóvenes obesos), y 
que el asistente descansó quince á veinte minutos desde sa 
llegada al Instituto, para no estar ni soleados ni calientes, 
cambiada la ropa ó con la to ilette  de calle,.procede al comien­
zo de la sesión mecanoterápica.

Los niños, viejos y personas débiles practican los movi­
mientos pasivos en ascendente progresión, ya sean genera­
les ó especiales, descansan diez á quince minutos, paran 
luego al ejercicio activo de las articulaciones y músculos 
que gozan de libertad, y terminar con un ejercicio de respi­
ración ó de masaje. Los que pueden realizar esfuerzos mus­
culares, prepáranse con amasamientos ó ejercicios pasivos 
buscando la elasticidad y ligereza de los músculos, trabajan 
alternando con aparatos activos y descansos; combaten ¡a 
excitación del pulso en los de vibroterapia y balanceo, Is 
sofocación en el E** citado, y cumplida la indicación de lo® 
aparatos prescriptos por el médico en la tarjeta de sesión, 
acaba su prescripción con el amasamiento ó la ducha hidro- 
terápica.

itftle® y(1) Esta idea OBíata muy arraigada en los pueblos onent 
muy espooial entre los babilonios, y  asi la encontramos en  ̂
plegaria dirigida al Dios Marduk. lOli! Marduk, tuya es la
de la vida. También en nuestros libros sagrados (Sen Marco*, 
Juan) leemos que Jesús dió oído á los sordos, habla á loa mudo 
vista k los oiegos, aplíc&udoles su saliva.

(2) Véase el número anterior.

PlG.

Dijimos que la Mecanoterapia no es la panacea univer­
sal; debemos alternarla con sesiones de electroterapia en h® 
atrofias musculares, neuralgias; coreas, parálisis, neurast^ 
nía; de kinesiterapia en la diabetes, artritismo, obesidad; con 
la balneoterapia en las deformidades vertebrales y óseas; con 
la ortopedia quirúrgica en los pies y manos contrahecbsí 
con el arte ginecológico en las afecciones del útero y de . 
anexos, y con las medicaciones y agentes apropiados y eoiU'

Ph.• 3á,
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patibles en las cardiopatíae, enfisemas, 
asma, tuberculosis, etcétera, etc.

Lo dicho no significa más que la meca- 
noterapia como la quinina puede asociarse 
con los arsenicales y los ferruginosos para 
reponer los trastornos dé la anemia con­
secutivos al paludismo, sin que por eso 
haya perdido la virtud reconocida; como 
no la perdería el mercurio acompañándose 
de los analépticos y reconstituyentes en las 
caquexias sifilíticas.

tí iti

Pl8. ^{. — Aparato para ejercitar nciiv<i y  panirameriic In rotacii'in del miemhro abdomintil. 
(B 'XXII del sistema Zandev-Krukemberg).

Para terminar recordaremos el ¿por 
quién? y las indicaciones más eficaces de 
la Mecanoterapia.

Por aquello de <las costumbres son una 
segunda naturaleza» suele estar admitido 
que el facultativo de la familia ó el llamado 
de cabecera haga prescripciones curativas, 
cuya aplicación'elude, no siendo que se trate 
de operaciones de cirugía menor ó de in­
tervenciones quirúrgicas predilectas. Sin 
discutir la estética de la división del traba­
jo, ni la ética de la moderna descomposi­
ción del pantíatra clásico,bonachón, asesor 
y amigo de la casa, para quien desde la no­
driza hasta la higiene del retrete nadie te­
nía secretos en el bogar confiado ásu cien­
cia tutelar; sin pretender discurrir sobre 
el tema de un capítulo de la deontología 
médica analizando el modernista peloteo 
del paciente aburguesado, cuya fe y ri 

quezas le pefmiten ser atendido diariamente (yo he sido 
testigo y actuante) con cuatro especialistas, en el proteo or. 
gánico visceral de una diátesis que no es oportuno historiar

\ \

Fh;

R o S “  s C HWA *"k C& WIC S BA D C ir ->7?±rr:. ¿T

"~~/^pnrato puro lo rotoeióa de loe ¡lipnioe i’ii'oniátiou y poeivimente. 
(D' U* del Dr. Max Herz, de Viena).

J''lG. 88. —  .(4̂  aralu pn¡ a lo Jlexi'in plmilor // doreol ile ph-e (luíoniótivauicnte. 
(D‘ FU- del Dr. Max Hcrz, de Viena).
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FiG. 34.— Apnruto paro ^tTciluv ovtivn y po>¡ivnrucnie Ih flvxviii y rxleiutit!in de los píes, pedaleando sen­
tado con y  sin resistencias de las palancas. (B 'XX  del sistuna Zand<r*Krnkemberg).

logia del aparato locomotor. Sólo al 
comprofesor que haya probado tales 
aptitudes confiareis el alivio y curación 
de los enfermos.

Tampoco le vendría mal á él, ni á los 
directores de balnearios, ni á los de clí­
nicas hospitalarias, asilos, centros do' 
Gentes, sanatorios, fábricas, talleres, com­
pañías de navegación, inspecciones mu­
nicipales y provinciales de Sanidad, et­
cétera, ser auxiliados por un Cuerpo de 
p er ito s  sa n ita r io s  de 1.a, 2.a y 3.a claae 
en el cual pudieran ambos sexos en­
contrar una profesión, cuya disciplina, 
estudios y servicios oficiales y libres 
serán objeto de una comunicación al 
próximo XV Congreso Internacional de 
1906 en Lisboa, que oportunamente re­
dactaremos en francés, alemán, inglés (y 
en español para nuestros colegas ibero­
americanos) ya que los idiomas de la 
común península fueron eliminados del 
concurso. ¿Cuándo llegará el día que 
para la expresión y comunicación de las 
ciencias en el Universo adoptemos un 
volapük, ó el francés mismo, ya que 
el griego y el latín son actualmente in­
adaptables á la riqueza del léxico de 
voces técnicas y que ellos engendraron? 
El tono aristocrático y cosmopolita de 
los Institutos de Mecanoterapia que he 

visitado demanda el conocimiento de varias lenguas, y su 
dirección facultativa la especialización indicada como ador­
no de una cultura médico-quirúrgica general, pues además

J

ROS S E-lT s e  H WAR Z *.̂ .C 0;MP 
V/IESBADEH,:

FiQ. 33.— Aparato para la rotaci<in de los pt'"', automátici y  pasivameute á de­
recha é izqaierda. (D'U’’ del Dr. Max Herz, de Viena).

clínicamente. Muy lejos de olvidar el consejo que en verso 
y á Juan el del diamante sintetiza Bartrina en el *si 
quieres ser feliz como dices, no analiies, muchacho, no 
analices>, pasaremos á consignarque la importancia econó­
mica, social y terapéutica de los Institutos de Mecanoterapia 
exige la dirección facultativa por un médico especialista 
versado en materias de educación física,'fisioterapia y pato-

'm

Fiq , 66.— A}>aralopara ejereiinr activa y pasicumenfe la rotación riresJt̂  
pie. (B’ XKV del sistema Zan.ler Krukemberg.)
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de las indicaciones que de la mecanoterapia hicimos las tie­
ne coronadas por el éxito en las siguientes;

En las afecciones del aparato digestivo la recomienda e] 
Dr. Lagrange cuando hay necesidad de ayudar los movi­
mientos peristálticos, cuando hay que estimular la energía 
ccntráctil de las túnicas musculares en las atonías gastro-in. 
testinales, cuando se halla disminuida la tensión abdominal, 
cuando existen retardos circulatorios de la sangre en las 
visceras; lo cual ocurre en la dilatación gástrica, constipa­
ción intestinal, obesidad, diabetes, gota, cálculos hepáticos 
y nefríticos, etc.

En las afecciones del aparato circulatorio estima el doc­
tor Hucbard que el ejercicio muscular favorece la circula­
ción sanguínea periférica; descargando al corazón facilita su 
trabajo y obra como una sangría depletiva sin los inconve­
nientes de la quirúrgica. Acertadamente y combinándola 
con el reposo se aplica la mecanoterapia en las cardiopatías 
arteriales hasta lograr que cedan los estados patológicos 
consecutivos á las dilataciones del corazón y también en los 
estados congestivos del hígado, rifión y pulmones, seguidos 
de edemas, varices, derrames serosos en la pleura, perito­
neo, etc., etc.

En las del aparato respiratorio los movimientos torácicos 
pasivos, las inspiraciones profundas movilizan las anqnilo- 
8ie de las articulaciones costales, desarrollan los músculos 
intrínsecos y extrínsecos de la dinámica respiratoria, com­
primen, amasan, reabsorben y eliminan los derrames pleurí- 
ticos, rompen las adherencias patológicas y triunfan de las 
atrofias y paresias musculares (enfisemas, asma, bronquitis 
crónica).

En los trastornos de la motilidad (funcional ú orgánica 
(parálisis encefálicas, medulares, periféricas, histéricas) obran 
reforzando las imágenes mentales de los movimientos y re- 
ÍSeneiando progresivamente los tejidos neuro-muscular, la 
atención espontánea, la memoria orgánica y la voluntad, 
Prescríbese la mecanoterapia pasiva en los edemas y con- 
tracturas de los miembros, en las neurosis (histerismo, co­
rea, neurastenia), en los trastornos de la coordinación (tem­
blores, enfermedad de Parkinson, ataxia locomotriz, etc.),

En las afecciones de los huesos, articulaciones y múscu­
los (fracturas, contusiones, esquincee, dislocaciones, artritis, 
miositie, neuralgias, parálisis, etc.), es un poderoso auxiliar 
del masaje manual cuando no existe dolor, atrofia ó atonía 
tnuscular.

Los aparatos ortopédicos de la Mecanoterapia vertebral 
gozan de reputación para los tratamientos largos y costosos 
de las escoliosis, cifosis y lordosis sometidas al tratamiento 
del Dr. Zander. Con tal fin también emplean en los Institu­
tos de raquíticos y jorobados el banco sueco pedagógico, la 
escalera oblicua rodadiza con caballete, el plano inclinado 
con apoya cabeza y porta-brazos, el aparato para suspensión 
y enderezamiento de Delega, el modelo W olm  del doctor 
Lorenz, de Viena, el del Dr. Beely, y los de los profesores 
Ktitomell, Iloffa y Gifford.

Dr. J osí E. g a r c ía  FRAGUAS.
D ireotor del In s ti tu t  • de F isio terap ia de Zaragoza.

Sección  profesional.
PETICION D E  U NA  V E R D A D E R A  IN A M O V IL ID A D

DE LOS FARMACEUTICOS MUNICIPALES

•iren/tf' En la Asamblea Farmacéutica Nacional de Zaragoza leyó 
el muy ilustrado farmacéutico Sr. D. Jacinto Baranguán un 
Estudio tan interesante sobre la inam ovilidad  de los far­

macéuticos municipales, que, á pesar de su extensión, n ^  
resistimos á trasladarlo casi íntegro á nuestras columnas, t<MJ 
mándelo de L a  R e g ió n  M éd ico -F a rm a céu tica  V a sco -R a v a rr^ ^  
en la seguridad de que nos lo han de agradecer nuestros^  
lectores:
El farmacéutico comparado con el médico ante la inamovíiidad.

Aun cuando la Instrucción general de Sanidad, tan pró­
diga en halagos con los médicos como en desdenes con los 
farmacéiiticos, va, si bien mediante una fórmula tan ambi­
gua y poco franca como la de su art. 91, más directa y dere­
chamente'á la inamovilidad de los primeros que á la de los 
segundos, desde luego puede afirmarse que los farmacéuti­
cos municipales somos y seremos siempre, en general, más 
real y verdaderamente inamovibles que nuestros compafie- 
jOB los médicos.

No importa, no, que en ella se procure sentar, para unos 
sí y para otios no, la premiía, el furdemento moral y racio 

nal, la exigencia lógica de la estabilidad en el cargo nom­
brando á los unos inspectores y excluyendo sistemáticamen­
te á los otros, como si fueran factor completamente inútil y 
despreciable de toda función sanitaria: los artificios son im­
potentes para cambiar la naturaleza de las cosas, y la espe­
cial manera de ser de las profesiones médica y farmacéutica, 
y las condiciones, sobre todo, y circunstancias totalmente 
diferentes, que concurren en su respectivo ejercicio, tienen 
por fuerza que dar ese resultado á favor de la mayor estabi­
lidad del farmacéutico.

El médico—al de los pueblos principalmente me refie­
ro,—ese compañero nuestro, cuya vida profesional y social, 
siempre penosa y difícil, es con frecuencia un verdadero cal­
vario; y que por esto y por las conexiones de carrera y minis­
terio, y por las semejanzas de aspiraciones y necesidades es 
muy natural que interese vivamente nuestra simpatía, nues­
tro respeto y cariñosa consideración, lucha, en esto de la es­
tabilidad, en condiciones mucho más desventajosas que el 
farmacéutico. Su misión, en efecto, es personalíeima; la nues­
tra no lo es tanto. Ejerce él una ciencia preñada de proble­
mas difíciles, obscuros y misteriosos en presencia de la so­
ciedad y en contacto íntimo y constante con ella; nuestros 
problemas son más clares y más precisos, y los resolvemos 
á cierta distancia, en el retiro de nuestras oficinas. De todo 
lo cual resulta que el público, mientras aprecia siempre, con 
mejor ó peor criterio, diferencias, á veces grandísimas, entre 
los médicos y farmacéuticos, distingue, tratándose de nos­
otros, más entre farmacias que entre farmacéuticos. Y  resul­
ta también que el médico se gasta antes y con mayor facili­
dad, y que si no más expuesto que el farmacéutico á las vio­
lencias y maquinaciones del caciquismo, se halla en muchí­
simo mayor grado á esas temerosas crisis de la confianza 
pública, de consecuencias siempre tan tristes y tan funestas.

Deduzco de aquí esta consecuencia práctica: que debe 
mos loe farmacéuticos apoyar con sinceridad la aspiración 
de los médicos á la inamovíiidad; por cuanto, haciéndolo así, 
á la vez que trabajaremos por una causa justa, trabajaremos 
por nosotros mismos.

La inamovilidad legal en el cargo.
[La inamovilidad! La tienen el sacerdote, el magistrado,

el juez, el notario, el maestro....¿por qué no ha de tenerla
también el médico municipal, víctima tantas veces del s i­
niestro caciquismo, y de causas que nada tienen que ver con 
el ejercicio de su delicada profesión? ¿Por qué no ha de te­
nerla el farmacéutico, menos expuesto que aquél á los fallos 
muchísimas veces caprichosos é injustos, pero siempre in­
contrastables, del público, y para quien el traslado de resi­
dencia es además un verdadero desastre económico?

'4 'y
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Acabo de indicarlo. Si en el Título segundo de la Instruc­
ción sanitaria se nos hubieran reconocido, como era de ley 
y de justicia, así como á los veterinarios, las competencias 
técnicas, científicas y profesionales especiales que se derivan 
de los estudios propios de nuestras respectivas carreras, y 
dado la debida participación en la función inspectora, no 
sólo se hubiera aportado una nueva y poderosa razón más 
en favor de la inamovilidad de las tres profesiones sanita­
rias, sino que, apretada y robustecida la solidaridad-de todos 
sus individuos, podríamos confiar fundadamente en el buen 
término de nuestra justificada demanda. Pero ya que así no 
se hizo, y ante el fundado temor de que continúen siendo 
desoídas nuestras reclamaciones, pidamos desde luego á los 
Poderes públicos una cosa singularmente rara, pero muy 
hermosa; el sacrificio desinteresado, abnegado de nuestra li­
bertad y de nuestro trabajo en aras de los servicios públi­
cos: pidámosles que aumenten nuestras obligaeione.-, que 
afirmen y robustezcan y amplíen nuestra función sanitaria 
con nuevos cometidos y nuevos encargos científicos, útiles en 
alto grado á los enfermos y á la sociedad, sin otra remune­
ración ó compensación que el prestigio y consideración so- 
cial que de ello puedan derivarse para esta desgraciada 
profesión nuestra, arrastrada brutalmente por las circuns­
tancias, cada día con mayor empuje, por la senda fatal del 
mercantilismo, y para nuestra personalidad profesional, hoy 
esfumada y casi desvanecida, que ansia recobrar en las li­
des del trabajo honrado la respetabilidad y relieve que al- 
canzó en días mejores. ¿Habrá quien no acceda á una peti­
ción tan noble y desinteresada? ¿Habrá entre nosotros quien 
no acepte gustoso ese sacrificio en aras de la regeneración 
de la profesión y de la clase?

Pero adviértase que acentuada nuestra función sanitaria, 
en la forma que acabo de proponer, ó reducida á lo que es 
en la actualidad, la inamovilidad legal que pueda concedér­
senos nunca será más que parcial y relativa; ya que la total, 
verdadera y efectiva sólo podría traerla la limitación de far­
macias ó, mejor aún, creación de un Cuerpo de Sanidad ci­
vil, que nos hiciese funcionarios públicos, no en una parte 
exigua como ahora, sino en la totalidad de nuestra función 
profesional; y claro es que no debo colocarme en ninguna de 
estas dos hipótesis, sino en el terreno de la presente 
realidad.

Sólo que esa inamovilidad, parcial y relativa, en cuanto 
se referiría únicamente á nuestra condición de titulares, que 
el Estado puede concedernos, será en sus resultados ó com­
pletamente ilusoria y nula, ó casi verdadera y efectiva, según 
las circunstancias que la acompañen. Porque ¿continúan los 
Ayuntamientos decidiendo á su capricho de la forma y cuan­
tía de las-asignaciones? Pues entonces nada habríamos con­
seguido, porque continuarían involucrando las dos funciones 
distintas encomendadas al farmacéutico, y retribuyéndolas 
con dotaciones tan desproporcionadas y tan mezquinas que 
nada-absolutamente infiuirían en nuestra estabilidad. Pero 
¿se distinguen cuidadosamente eso dos servicios, y se retri­
buyen separadamente y en forma adecuada, con asignacio­
nes decorosas, DO arbitrarias, sino reguladas por el Estado 
y proporcionadas, como es justo y la misma ley preceptúa, 
á la importancia de los partidos? Pues en este caso se nos 
habría puesto en posesión de una inamovilidad muy acepta­
ble, por cuanto una de dos: si el farmacéutico se hizo incom­
patible con el vecindario de la localidad, ó se desacreditó 
profesionalmente y perdió la confianza de sus clientes, deco­
rosamente no puede continuar y debe marcharse; pero si no 
es así, nunca le faltará el apoyo de un núcleo mayor ó menor 
de familias acomodádas, que, sumando con la titular, le co­
locará en condiciones de luchar ventajosamente, en la mayor 
parte de los casos, contra toda clase de competencias.

Por esto, al fijar los sueldos de farmacéuticos titulares 
deberían evitarse cuidadosamente estos dos escollos; fijarlos 
muy elevados ó muy exiguos; porque en el primer caso, 
darían por sí solos independencia al farmacéutico y lesiona­
rían intereses legítimos de los pueblos, y en el segundo, 
harían de la inatnovilidad un derecho completamente iluso­
rio. Y en esto como en todo, in  m edio con sis ta  virtus.

Inamovilidad verdadera y efectiva.
He considerado hasta aquí la inamovilidad legal, esto es, 

la que se deriva, como aspiración legítima, de la naturaleza 
y extensión de las funciones y obligaciones propias del far­
macéutico municipal, y que el Estado puede concedemos; y 
ya se ha visto que, por referirse al farmacéutico en una 
parte mínima de su función, sólo puede ser en sus efectos 
parcial y relativa. La verdadera y efectiva, la inamovilidad 
del farmacéutico en su totalidad, en sus dos aspectos de ti­
tular y de libre, exigirá, mientras no vengan ó la limitación 
de farmacias ó la creación de un Cuerpo de Sanidad civil, el 
concurso de un nuevo factor, la acción de laclase farmacéu­
tica sumada á la acción del Estado. ¿Para qué? Para añadir 
á la realización del derecho la realización de la moral; para 
unir, organizar y disciplinar á todos los farmacéuticos me­
diante una reglamentación en la que se consignen y sancio­
nen los sanos preceptos de la deontología profesional, á cuyo 
olvido ó incumplimiento se deben, entre otros muchos ma­
les, los mal llamados, hasta cierto punto, atropellos del 
caciquismo: mal llamados, sí, porque en realidad es siempre 
el farmacéutico el que, poniéndose, unas veces, al servicio 
de los caciques, y utilizándolos, otras, como instrumento, 
atropella y arruina á su indefenso compañero.

Las leyes autorizan, ciertamente, al farmacéutico á esta­
blecerse donde tenga por conveniente y á contratar sus serví 
cios en la forma que mejor le plazca; pero [cuántas indigni. 
dades é inmoralidades caben dentro del ejercicio de estos 
derechos! El derecho á la vida es muy sagrado y lo es, por 
lo tanto, el derecho á luchar por la existencia; pero ¿son, 
por ventura, dignas y decorosas y morales todas las formas 
de lucha? Por la existencia luchan el que roba y el que tra­
baja. Por la existencia luchan los farmacéuticos, que procu­
ran asegurar y acrecentar su clientela por el camino de un 
ejercicio profesional escrupuloso y honrado, y los que, es­
crúpulos á un lado, se lanzan por el de las competencias á 
la baja, llevada frecuentemente á grados de todo punto in­
compatibles con el cumplimiento de los deberes profesiona­
les. Por la existencia luchan los que siempre merecieron la 
confianza de sus clientes y jamás faltaron á las leyes del 
compañerismo, y los que, atentos únicamente á su medro 
personal, recurren á toda clase de medios, á los más repro­
bables muchas veces, para asediar, arruinar y suplantar á 
sus hermanos en profesión....

Es, pues, aquí entre nosotros, dentro de nuestra propia 
casa, donde se encuentra el principal enemigo de la inaino- 
vilidad; pero no, entiéndase bien, de ia inamovilidad á todo 
trance y completamente absoluta, que ésta es y será siempre 
una utopía y un sueño, sino de esa otra razonable y justa, 
que debiera ser el legítimo y respelado patrimonio de los 
que saben cumplir con su deber y conservar su crédito y la 
confianza del público.

Y bien, ¿hay medio de vencer, anular y aniquilar á ese 
enemigo? Sólo uno, pues no se trata de empresa que pueda 
realizar el Estado; la unión de todos ó de la inmensa mayo­
ría de los farmacéuticos; que, bien hecha y convenientemente 
organizada, daría á la clase fuerza bastante para obligar é 
los de fuera á respetar nuestros dersehos, y á loa de dentro-, 
á ajustar su conducta á los sanos preceptos de la deontolo-, 
gía profesional.
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Sólo que la unión, según el carácter que tenga y las ba­
ses sobre que se asiente, así será ó firme, duradera y fecun­
da, ó floja, pasajera y estéril. ¿Deberemos acaso pensar en 
la unión ó colegiación oficial, que un día se nos impone y 
otro se nos arrebata y nos somete, además, á un patrón de­
masiado estrecho? ¿En la unión pára perseguir irrealizables 
empeños y cohibir las legítimas y fecundas expansiones de 
nuestra personalidad profesional? ¿En,la que cándidamente 
fía su estabilidad y el cumplimiento de los Eeglameutos á 
responsabilidades puramente morales? Para unirnos así, 
mejoT'será continuar como estamos y dejar que el tiempo 
consume la obra de nuestra anulación. No y mil veces no. 
La unión ha de ser libre y de carácter general; no en frac­
ciones independientes que entorpecen y debilitan la acción 
de la clase; ha de proponerse ideales nobles y levantados, 
los que se señalan, por ejemplo, en el admirable proyecto de 
bases redactado por aquella benemérita Comisión de parti­
darios y adversarios, todos igualmente bien intencionados, de 
la colegiación obligatoria; y ha de asentar, sobre todo, los mu­
ros y las naves del grandioso edificio, no sobre arena y débi­
les columnas de cartón, sino sobre los inconmovibles ci­
mientos de sanciones y responsabilidades verdaderamente 
efectivas y i)0sitivas. De este modo, la unión será fuerte, será 
duradera, será perdurable, y sus resultados, si no nos aban­
donan la prudencia y el buen sentido, seguramente magní­
ficos y admirables.

¿Procedimiento para realizar la unión en esta condicio­
nes? No conozco más que uno; el que se utilizó para la orga­
nización del admirable Colegio vasco-navarro, que si se di­
solvió espontáneamente al advenimiento de la Colegiación 
obligatoria, quedó en la historia como ejemplo digno de ser 
imitado. A r t ic u la r  con  la  asociación  p r o fe s io n a l  u na  in stitu ­
ción de ca rá cter  benéfico, que á  la  vez que rea lice su  f in  p ro p io  
y  vigorice  la  u n ión  con  el fu e r t e  lazo de u na u tilid ad  p o s it iv a  
y  segura, conserve en  depósito la m a y o r  p a r te  de las cuotas de 
los asociados y  co n s titu y a  éstas y  sus derechos en  g a ra n tía  f i r ­
me del cum plim ieyito de su s deberes.

Existe ya una institución benéfica perfectamente condi­
cionada para este objeto y contrastada, además, por la expe­
riencia: la S ocied ad  p r o fe s io n a l  m éd ico-fa rm acéu tica  de so ­
corros-, pero cualquiera otra que lo realice, será igualmente 
aceptable. Sobre lo que no caben dudas ni elección es sobre 
la oportunidad y forma en que debe hacerse la unión; urge 
realizarla desde luego y en la forma y con las garantías que 
acabo de exponer:

Conclusiones.
1. ® Por razones de justicia y de conveniencia, los farma­

céuticos debemos apoyar sinceramente la aspiración de los 
médicos á la inamovilidad.

2. a Dos son, según la ley de Sanidad, que no puede ser 
invalidada ni burlada por ninguna clase de Reglamentos, las 
funciones propias del farmacéutico municipal; una benéfica 
y otra sanitaria; y de aquí necesariamente se deduce que el 
<ierecho que para desempeñar la primera otorga el art. 93 
áe la Instrucción sanitaria á todas las farmacias establecidas 
®n una localidad, ha de entenderse únicamente de aquellas 
cuyos propietarios pertenezcan al Cuerpo de titulares; y que 
la segunda, de carácter unipersonal, exigirá un nombramien- 
^  que sólo podrá recaer en quien ostente, dentro del Cuer 
POj la “categoría del partido en que ha de desempeñarla.

3. ® Debemos pedir al Estado que se nos reconozca la 
competencia especial que se deriva de los estudios de nues­
tra carrera, y se nos dé, como es justo, participación en la 
tunción inspectora creada por la Instrucción de Sanidad; y

fisto se nos niega, que se amplíe la función sanitaria del

farmacéutico municipal confiándoles trabajos de utilidad 
general, que al mismo tiempo que le contengan en el cami­
no del mercantilismo por el que le empujan las circunstan­
cias, le impriman otras orientaciones más propias del carác­
ter eminentemente científico de su profesión.

4, ® La inamovilidad legal del farmacéutico municipal sólo 
será, en sus efectos, parcial y relativa en cuanto se referirá 
á una parte, la más pequeña por cierto, de su función profe- 
monal; pero será de resultados muy aceptables si se distin­
guen y se retribuyen separada y decorosamente y en forma 
adecuada las dos funciones que le encomienda la ley.

5. a El camino más seguro para alcanzar la estabilidad 
del farmacéutico, fiel cumplidor de los.deberes profesionales, 
es la agrupación de todos ó la mayor parte en una Asocia­
ción de carácter general y libre, pero con sanciones positi­
vas, que aseguren el cumplimiento de los Reglamentos y ga­
ranticen eficazmente su estabilidad.

EN IDIOMA EXTRANJERO: I. Pericarditis é Mdroperioardías.—  
II. Las moscas y  la tuberculo.sis.—III. Redacción mecánica y 
extemporánea de la luxación congénita de la cadera.— IV. ün
oaso de osteosarcoma del femar tratado por la fenopnntnra.__
V. Laparotomías en el agua.— VI. Tran.smisión de las enferme­
dades por las pulgas — YII. Valor diagnó.stioo y  terapéutico de 
la punción lumbar.— VIII. Priapismo prolongado idlopátíoo.

T h e A m erica n  J o u r m l  publica un artícnlo de Riesmam 
sobre los síntomas y el tratamiento de la pericarditis, en el 
cual empieza por declarar, con gran sentido clínico, que este 
proceso es muchísimo más grave para el ulterior funciona­
miento del corazón que la endocarditis. Entre los síntomas 
de la pericarditis, el ruido de roce es el más importante y 
muy característico en la forma flbrinosa de la enfermedad, 
que es también la más frecuente. El sitio en que se observa 
con mayor intensidad es á la izquierda del esternón, en el 
tercero y cuarto espacio intercostal, á veces también en el 
segundo; cuando es muy fuerte, impide oir los tonos ó los 
soplos endocardíacos; si no se le percibe claramente, puede 
aumentarse su intensidad comprimiendo ligeramente con el 
estetoscopio. (Según Schroeter, esta práctica no es recomen­
dable.)

El latido de la punta del corazón en la forma flbrinosa es 
difuso, indistinto y algunas veces ondulatorio; falta cuando 
se ha producido derrame de alguna importancia, si bien al­
gunas veces puede reconocérsele por encima del límite infe­
rior de la macicez cardíaca.

Pocos procesos patológicos pasan con mayor frecuencia 
inadvertidos que el derrame pericardíaco, que se ha confun­
dido á veces con tumores del mediastino y también con fo­
cos de neumonía. El dolor que produce reflérenlo algunos en­
fermos al vientre, lo cual puede despistar al observador.

Por lo que hace á la paracentesis del pericardio, Roberts 
cita en la misma Revista varios casos seguidos de éxito deS. 
graciado, explicable por la gravedad de las enfermedades 
fundamentales. Tratábase en uno de ellos de una mujer, ne­
gra, atacada de pericarditis y bronconeumonía. Se hizo la 
paracentesis perforando el cuarto espacio por encima del 
sitio en que se sentía latir la punta del corazón, y se extra­
jeron unas tres onzas de un suero sanguinolento, obturándose 
el sitio de la punción con colodión y algodón. Con-la opera­
ción mejoraron rápidamente la disnea y el estado del pulso.' 
Tres días después nueva punción, extrayéndose cuatro onzas' 
y media de un líquido sanguinolento obscuro; la enferma 
murió al día siguiente.

En otro caso se trataba de un hombre, negro también, de
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treinta y un afioB de edad. Se hizo la paracentesis en el 
cuarto espacio intercostal derecho, inmediatamente al lado 
del esternón, extrayéndose una escasa cantidad de un líqui­
do rojizo. El enfermo mejoró, pero murió dos días después. 
El enfermo no tenía derrame pleurítico ni se le encontró lí­
quido en el pericardio, sino una mayor cantidad de linfa que 
de ordinario; el corazón estaba muy hipertrofiado.

II

Hayward da cuenta en The N ew  Y o rk  M ed ica l J ou rn a l  
de sus experimentos con moscas á las cuales alimentaba con 
esputos tuberculosos. Colocaba esputos en vidrios de reloj y 
los cubría con una red fina de alambre para que las moscas 
no se manchasen las patas ó las alas y, sin embargo, pudie* 
ran alimentarse á través de las mallas. También disponía 
vidrios de reloj con leche, pero las moscas preferían los es­
putos. Una red grande mantenía á los insectos dentro del 
campo de experimentación.

Seis horas después introducía bajo esta red vidrios de re­
loj limpios destinados á recoger las deposiciones de las mos­
cas, y efectivamente las obtenía en número considerable. Al 
parecer las moscas sufren diarrea cuando se alimentan con 
esputos, pues defecan mucho más después de haberlos inge­
rido que cuando se alimentan de otras substancias.

Hechas 1í«  preparaciones convenientes con estas deposi­
ciones, en todas ellas apareció el bacilo de Koch. Sembradas 
por loe métodos en uso en agar glicerinado, se logró obtener 
cultivo del bacilo á las dos semanas de incubación, demos­
trándose de esta suerte que la vitalidad del microbio no su­
fre por su paso á través del aparato digestivo de la mosca. 
Mezcladas las heces con agua esterilizada é. inyectadas en el 
peritoneo de conejos de Indias, determinaron el desarrollo 
de la tuberculosis.

El autor deduce de sus experimentos que las deposicio» 
nes de las moscas en las substancias alimenticias debe cons­
tituir un medio muy frecuente de transmisión de la tubercu­
losis.—Db . V bbdbs  Mo n tbn bgbo .

I I I

El Sr. Mencióre (de Reims) ha descrito en el Congreso de 
Cirugía de Paría su procedimiento de reducción mecánica y 
extemporánea de la luxación congénita de la cadera. Nu­
merosos grabados dan idea de la maniobra de su palanca y 
de los diferentes tiempos de su aplicación. El autor insiste 
sobre la colocación en fiexión del miembro antes de la apli­
cación de la palanca, y sobre la importancia del hecho de 
que, aproximando los puntos de inserción de los músculos 
retraídos, permiten á la palanca localizar toda la fuerza des­
plegada sobre un solo obstáculo, la cápsula, que, extendida 
como un velo por delante del cotilón, estorba la reducción.

Él autor cita observaciones hechas en enfermos de seis, 
ocho, nueve, diez, trece y catorce años.

En algunos enfermos la reducción manual había sido en­
sayada inútilmente, y hubiera sido imposible sin la palanca.

El autor termina haciendo notar que entre su procedi­
miento y el de Lorenz, hay más diferencia que_ entre el de 
Lorenz y el de Paci.

Propone para este procedimiento el nombre de reducción 
mecánica y extemporánea de la luxación congénita de la 
cadera.

Por último, insiste sobre un punto capital, á saber: que 
matemáticamente todas las fuerzas empleadas no pasan 
nunca por la diáfisis del fémur, sino por la misma palanca 
mecánica. En estas condiciones todo temor de fractura está 
desvanecido.

IV
En el mismo Congreso de Cirugía, el Sr. Menciére recuer­

da sus memorias anteriores sobre la fenopuntura y sobre 
la técnica especial que lia preconizado para ejecutar esta 
operación. Prueba una vez más que esta práctica no ocasio­
na absolutamente daño alguno. Está demostrado hoy que 
este método operatorio no tiene en realidad ninguno de los 
inconvenientes que se le atribuían, y que no cuenta ninguna 
defunción en su pasivo. Publicados los resultados ya obte­
nidos en la tuberculosis de los huesos, era racional ensayar 
esta manera de obrar contra el cáncer, y particularmente 
contra el de los huesos.

El Sr. Menciére ha tenido precisamente ocasión de tratar 
de esta'manera un osteo-sarcoma que invadía la extremidad 
inferior del fémur en una joven de treinta años. Se quitó el 
sarcoma y se trató la cavidad con el ácido fénico puro, que 
se reemplazó después por el lavado con alcohol, siguiendo 
la'técnica habitual. La operación data ya de algunos meses, 
y la curación se obtuvo en excelentes condiciones. Actual­
mente no hay vestigios de recidiva.

El autor no quiere sacar de esta observación única con­
clusiones prematuras;"esto sería ciertamente ir demasiado 
lejos. Pero sí conviene advertir que hay un camino nuevo 
que explorar, que hay materia de experimentación en este 
sentido. Evidentemente sólo de un conjunto de hechos aná­
logos’se podrá sacar observaciones útiles. No puede, por 
consecuencia, el Sr. Menciére hacer otra cosa que invitar á 
sus colegas á seguir su ejemplo, y publicar el resultado de 
sus ensayos clínicos.

V

El Dr. Manzoni ha construido una cámara de operaciones 
que será objeto de muchos comentarios. La cámara, que es 
de cristal, tiene 3 metrori de anchura por 2 de altura, y es 
capaz para contener la mesa de operaciones con el enfermo, 
dos operadores y el encargado de la anestesia. La cámara se 
llena de agua, á la temperatura del cuerpo, hasta el nivel de 
sus dos tercios. La cabeza del enfermo está provista de un 
casquete perfectamente impermeable, como el de un buzo, 
verificándose la respiración y la anestesia mediante unos 
tubos de cristal que atraviesan el casquete. El operador y 
ayudantes están envueltos por trajes de goma.

El objeto de este método es doble: l.°, evitar de un modo 
incomparable el enfriamiento del intestino; 2.o, procurar un 
lavado fundamental del peritoneo. La parte superior de la 
cámara permite la refrigeración de los operadores. Bertserer 
ha mejorado el método disponiendo que el encargado de la 
anestesia quede fuera de la cámara, para lo cual ha habido 
que prolongar los tubos del casquete.—(AíítncAener M edizi- 
niache W och en a ch rijt.)

VI
El hecho de que los mosquitos sean los agentes que trans­

miten la malaria, ha hecho pensar al Dr. Kitzelmeier que 
de análogo modo la picadura de la pulga debe servir de medio 
para la propagación de otras enfermedades. El autor ha lo 
grado desarrollar, en niños no vacunados, pústulas típicas á 
favor de una porción de pulgas que previa y convenientemen­
te había aplicado á una ternera recién vacunada. Los datos 
anamnésicos recogidos por el autor en los enfermos afectos 
de padecimientos de naturaleza infecto-contagiosa, asistidos 
por él durante los últimos seis meses, probaron que todos ellos 
habían sufrido la picadura de las pulgas hacía más ó menos 
tiempo, calculando el autor un período de incubación distinto 
y estableciendo como regla este modo de propagación. En él 
mismo tuvo lugar un exantema de carácter morbiloso, pero
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sin fiebre, adquirido’ á consecuencia de la picadura de pul­
gas procedentes de un nifio afecto de sarampión. El autor 
cree haber inventado un método próspero en resultados te­
rapéuticos por atenuación del veneno morbiloso pasando 
por el cuerpo de la pulga.—{M ü n ch en er M ed izin isch t W o- 
chenschri/t.)

VII
En un trabajo recientemente publicado por el doctor 

(ierhardt-Erlangen se resume todo lo que acerca de la sig. 
nificación di agnóstica y terapéutica de la punción lumbar 
ha salido á la luz pública, y lo que su personal experiencia 
ha podido recoger; la punción lumbar sirve como medio de 
diagnóstico; a) en las meningitis tuberculosas supuradas, en 
las enfermedades agudas febriles, en las meningitis serosas 
y en las afección es sifilíticas del sistema nervioso central; 
b) como recurso terapéutico en las meningitis serosas, en la 
cefalalgia intensa de cloróticos y sifilíticos antiguos. No son 
de temer graves resultados de la punción lumbar si se tiene 
cuidado de no dar salida sino á unos pocos centímetros cú* 
bicos del líquido cerebro-espinal. En caso de sospecharse la 
existencia de tumor cerebral, hay que abstenerse de la.pun- 
ción.—{Z e i t s c h r i f t fü r  d iatetische und P h isikaltsche Ih era p ie .)

VIII
El Dr. Goebel, de Breslau, describe un caso de priapismo 

muy doloroso que duró seis semanas, y que terminó me­
diante una incisión y lavatorios del coágulo formado, con 
íntegra restitución de los tejidos. En otro caso, pertenecien­
te á un leucémico, fué preciso practicar varias incisiones 
para evacuar un pus fétido, que contenía el bacterium coli, 
y que invadió la masa sanguínea. Comparando el autor es­
tos casos con los que nos presenta la literatura médica, 
expone estas conclusiones: Además de las formas de pria­
pismo que reconocen por causa enfermedades diversas, exis­
te una forma idi opática propiamente dicha. El estado ana­
tómico del órgano consiste en una plenitud anormal de los 
cuerpos cavernosos. La trombosis que se admite como causa 
primaria, es, por el contrario, considerada por el autor como 
resultado de un derrame sanguíneo que impide el refiujo de 
la s&xigTe. — {Z e i t8 c h r i f f t  f ü r  diatetische n n d  P k isika lisch e  
Ih era p ie .)  ~ B .  N a v a k r o  C á n o v a s .

S e c c ió n  O fic ia l .
M IN IS T E R IO  D E  L A  G O BERN AC IO N

R E A L  ORDEN

Del expediente relativo á las oposiciones convocadas por 
Real orden de 22 de Febrero para constituir el Cuerpo 
de médicos de aguas minerales habilitados, con arreglo al 
art. 164 de la Instrucción general de Sanidad, resulta en 
conjunto que:'

A los efectos de la convocatoria publicada en la G aceta  
de M adrid  del 24 de dicho mes, y transcurrido el plazo de 
treinta días que en la misma se fijaba para la presentación 
por los aspirantes de las instancias documentadas á que se 
refiere el párrafo 6,° de aquélla, se procedió á constituir en 
los distritos universitarios los Tribunales que habían de juz­
gar las oposiciones.

La falta do personal con las debidas condiciones en algu- 
*108 (le éstos, el carácter puramente honorífico del cargo de 
'^ccal y diversas circunstancias locales, determinaron que 
por Reales órdenes de ?9 de Marzo y 19 de Abril últimos se 
autorizase el nombramiento de doctores en Medicina para 
suplir la falta de médicos de baños ó de catedráticos que no

aceptasen el cargo de Juez en cada Tribunal, constituyéndose 
así de Real orden y sin protesta los que han funcionado en 
Madrid, Barcelona, Granada, Salamanca, Valencia, Zarago­
za, Sevilla, Cádiz y Valladolid, pues en el de este distrito 
universitario la reclamación del catedrático de Terapéutica, 
terminadas ya las oposiciones, fundada en que fué preteri­
do, 86 resolvió con pronunciamientos favorables por Real 
orden de 14 de Junio último.

En Santiago, el aspirante D. Olegario de la Riega recusó 
al vocal D. Lope Valcárcel, porque un hijo de éste era alum­
no del Rector, el cual á su vez tenía otro que había de ser 
examinado por aquél, y además por enemistad personal 
del Valcárcel con el concurrente. Esta recusación fué deses­
timada en su primer fundamento por orden telegráfica de la 
Inspección general y en conjunto por la Real orden de 10 
de Mayo. Con posterioridad, D. Olegario de la Riega, repre­
sentado por D, Pedro López Cal, ha insistido en la recusación 
por las expresadas causas y por haber sido nombrado vocal 
D. Isidro Pondal, médico de baños, que á juicio del exponen- 
te carece del título de doctor en Medicina, solicitando la nu- 
lidad de las oposiciones ya verificadas, en las que no tomó 
parte.

Todos los Tribunales, según resulta del expediente, han 
hecho el examen de las solicitudes presentadas en cad’a dis­
trito y la exclusión que autoriza el párrafo séptimo de la 
convocatoria, sin que se haya producido otra reclamación 
que la del aspirante Sr. Moreno Caballero, que solicitó, fun­
cionando ya el Tribunal de Madrid, se le incluyese entre los 
opositores del distrito de Sevilla, en cuya población instó 
también en igual sentido, siéndole denegadas ambas preten- 
sienes por la Inspección general de Sanidad, primero y 
por el Tribunal de Sevilla después, actuando por fin en Ma­
drid. Hechas las exclusiones, se publicaron las listas de 
opositores en la G aceta  de M a d rid , se procedió en cada dis­
trito á verificar el sorteo que determina la convocatoria á los 
efectos de sus párrafos 9.° y 11, y después se practicaron los 
ejercicios como prescribe el párrafo comunicándose á la 
Inspección el resultado de los mismos.

E l Tribunal del distrito de Valencia consultó á la Supe­
rioridad la forma de hacer la calificación del tercer ejercicio 
resolviéndose por orden telegráfica de 24 de Mayo que sé 
atuviera estrictamente á lo dispuesto en la convocatoria ca­
lificando al final. ’

Las propuestas formuladas á los efectos de los párrafos 
11 y 12 de la Real orden de 22 de Febrero por los Tribuna­
les de Madrid, Barcelona. Valladolid, Granada, Salamanca 
Zaragoza, Sevilla, Cádiz y Santiago, se ajustan á las pres­
cripciones de la convocptoria, en cuanto no excede el núme­
ro de los aprobados al de las plazas, que según la disposi- 
ción 6.a corrrespondían á cada distrito universitario

En lo relativo al Tribunal de Valencia, de las actas remi­
tidas aparece que fueron aprobados 10 opositores cuando 
sólo correspondía proveer siete plazas, y de los 10 aproba­
dos no figura en aquéllos la calificación de D. Amado Ba- 
llester, que actuó en el tercer ejercicio. Consta también que 
este acto no se verificó en un solo día, haciéndose en el úl­
timo Ja calificación de todos los opositores, como asimismo 
aparece, sesión 13, que la mayoría acordó proponer á los 
siete primeros opositores aprobados definitivamente y por 
el orden en que actuaron, votando la minoría del Tribunal 
en contra por entender que debían elegirse los siete más 
aptos de los 10 aprobados, ordenándolos según el sorteo ve­
rificado. La propuesta remitida se leyó en la sesión 14 estan­
do constituida con arreglo al acuerdo de la mayoría.

Unida á estas actas aparece una protesta que firman dos 
opositores, por haberse aprobado en el tercer ejercicio más
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número de actuantes qué el de plazas correspondientes al 
distrito.

Por último, resulta asimismo del expediente general, que 
el Tribunal de Madrid há propuesto 40 aprobados, Barcelo­
na nueve, Valladolid siete, Granada tres. Salamanca cuatro, 
Valencia siete, Zaragoza seis, Sevilla uno, Cádiz cuatro y 
Santiago cuatro, que arrojan un total de 85 aprobados y pro- : 
clamados para las 100 plazas de médicos de aguas minerales 
habilitados á que se refirió la convocatoria de 22 de Febrero 
último.

Tramitado y concluso el expediente en la forma expues­
ta, procede en cumplimiento de lo que determina el artículo 
l6B de la Instrucción general de 12 de Enero último, que se 
constituya la lista de los opositores que, por haber merecido 
la aprobación de los Tribunales ante los que actuaron y ha­
ber sido por ellos propuestos, han deformar el Cuerpo de mé­
dicos de aguas minerales habilitados, comunicándola á la 
Sección correspondiente del Real Consejo de Sanidad, y que 
este Centro consultivo informe sobre la legalidad de las opo* 
siciones verificadas, según prescribe el párrafo 13 de la Real 
orden de 22 de Febrero.

Debía preceder la consnlta al Real Consejo, y la resolu­
ción ministerial acerca de la legalidad de las oposiciones á 
la formación de la lista precitada, porque esta es una conse­
cuencia de aquella declaración.

A juicio de la Inspección general de Sanidad interior y 
del Real Consejo de Sani'dad consultado en pleno, las oposi­
ciones se han verificado con estricta sujeción á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 22 de Febrero, 29 de Marzo y 19 
de Abril último, puesto que la presentación de instancias de 
los aspirantes, la remisión de éstas á los Tribunales respec­
tivos, la constitución de los Tribunales, la práctica de los 
ejercicios que constituían la oposición, por los que no fue­
ron excluidos á su tiempo, y las propuestas de los aprobados, 
se han hecho como se determinó, sin suscitarse más protes­
tas que las de D. Olegario de la Riega, la del catedrático de 
Terapéutica de la Universidad de Valladolid y la suscrita 
por dos opositores «n Valencia, ninguna de las que afecta á 
la validez de las dichas oposiciones.

La primera reclamación de D. Olegario de la Riega fué 
resuelta en vía gubernativa por la Real orden de 10 de Mayo, 
y la ampliación que de la misma se hizo por el nombramien­
to como vocal del médico de baños D. Isidro Pondal por no 
ser doctor en Medicina, resulta en absoluto infundada, pues 
en el expediente personal de éste obra el testimonio del tí­
tulo de doctor en Medicina que le expidió la Universidad de 
Santiago en 30 de Junio de 1869.

La insistencia de D. Olegario de la Riega en la enemis­
tad personal con D. Lope Valcárcel, fundándola en los co­
municados que por ambos se publicaron en la prensa de la 
localidad, cuando esa causa de recusación personal, sobre 
no impedir se juzgase imparcialmente la aptitud de la Rie­
ga, fué ya desestimada en definitiva por la Real orden de 10 
de Mayo, no puede producir efecto legal contrario á la vali­
dez de las oposiciones, ni menos determinar, como pretende, 
que el Tribunal se reúna de nuevo para juzgar su aptitud, 
pues el no haber tomado parte ú su tiempo en las oposicio­
nes dependió, en absoluto, de su voluntad.

La protesta del catedrático de Terapéutica de la Univer­
sidad de Valladolid, presentada después de estar funcionan­
do el Tribunal, por la preterición que de aquél se hizo al ve­
rificar los nombramientos, fué también desestimada en vía 
gubernativa por la Real orden de 14 de Junio último, cuyos 

. fundamentos no han sido impugnados, haciéndose además 
en ella los pronunciamientos debidos para salvar la respeta­
bilidad de recurrente, no constituyendo motivo de infrac­

ción de la convocatoria que pueda afectar á la legalidad de 
las oposiciones.

La protesta de dos opositores por haber aprobado el Tri­
bunal de Valencia un número de actuantes mayor que el de 
las plazas que correspondían al distrito, tampoco puede pro­
ducir efecto en contra de la legalidad mencionada, porque 
el Tribunal ha cumplido literalmente con los párrafos 11 y 
12 de la convocatoria, no comprendiendo en la lista que los 
mismos preceptúan más que siete aprobados, número igual 
al de plazas adjudicadas al distrito, y la prohibición á que 
se refiere la protesta sólo afecta, según la Real orden de 22 
de Febrero, á esta lista.

Cierto es que se expuso al público, como resulta del acta 
de la sesión 12, una lista comprensiva de los nombres dq 10 
actuantes aprobados en el tercer ejercicio,4 >ero ese trámite 
no infringe la convocatoria, aunque resulta innecesario. En 
efecto, si el Tribunal hubiera atendido al calificar el tercer 
ejercicio, más al conjunto de las condiciones 10 y 11 de la 
convocatoria y al espíritu y fines de ésta que al cumplimien­
to por orden correlativo de las mismas, la lista de califica­
ción parcial acordada en la sesión 12 y expuesta al público 
no se hubiera hecho, ó comprendería sólo el número de 
aprobados que habían de figurar ya en la de propuesta que 
menciona la condición 11, porque el objeto de la exposición 
de las listas parciales, según la 10, es hacer constar quó 
opositores «quedan excluidos para los restantes ejercicios», 
dato innecesario en absoluto tratándose del te r c e ro  y últim o  
de los que constituyeron las oposiciones. Este criterio han 
seguido todos los demás Tribunales á que se refiere la condi­
ción 4.a de la convocatoria.

El procedimiento que se adoptó, según consta en las ac­
tas de las sesiones 13 y 14, para formular la propuesta que 
preceptúan las condiciones 11 y 12 excluyendo de la misma 
tres de los 10 opositores aprobados al objeto de acomodarla 
á los límites que la convocatoria impone, y que ha dado lu­
gar á distintos criterios dentro del Tribunal, resalta sancio­
nado por la mayoría del mismo y conforme con la redacción 
litera! de las condiciones 9 y 11 de la convocatoria acordadas. 
Se pudo, sin embargo, sin infracción del espíritu de las mis­
mas, agotar el exceso de aprobados, dando preferencia á los 
de mejor calificación y colocándolos en la lista por el orden 
en que actuaron, lo que hubiera estado más conforme con la 
práctica seguida en esta clase de actos; pero es indudable 
que el criterio sostenido por la mayoría del Tribunal no in­
fringe ninguna de las disposiciones de la convocatoria, y es 
por tanto legal;

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g ), de confor­
midad con lo propuesto por la Inspección general de Sanidad 
interior y el Real Consejo de Sanidad en pleno, se ha servi­
do disponer:

1.0 Que las oposiciones en los 10 distritos universitarios 
que menciona la Real orden de 22 de Febrero último, se han 
verificado con sujeción á la misma y á las Reales órdenes de 
29 de Marzo y 19 de Abril, no adoleciendo de vicio alguno de 
nulidad.

2.0 Que por esa Inspección general de Sanidad se dé 
cumplimiento al art. 166 de la Instrucción general de 12 de 
Enero último, constituyendo la lista de los individuos que 
como resultado de las oposiciones convocadae, han de for­
mar, por ahora, según las propuestas de los Tribunales res­
pectivos, el Cuerpo de médicos de Aguas minerales habilita 
dos para todos los efectos que determina la precitada Ins 
trncción; y

8.0 Que se den las gracias en su Real nombre á los pre­
sidentes y vocales que han constituido los Tribunales en 
cada uno de los 10 distritos universitarios por la inteligencia
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y celo con que desempeñaron la misión que se les confirió, 
con perjuicio acaso de sus intereses, por tratarse de cargos 
puramente honoríficos.

De Real orden lo digo á esa Inspección general para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1904 —Sánchez Guerra.— 
8r. Inspector general de Sanidad interior.

IN S P E C C IÓ N  G E N E R A L DE SA N ID A D

Excmo. Sr.t Declarada por Real orden de 28 de Octubre 
•último la legalidad de las oposiciones verificadas en los diez 
distritos universitarios, á los efectos de la de 22 de Febrero, 
para constituir, según prescriben los artículos 163, 164 y 166 
de la Instrucción general de Sanidad, el Cuerpo de médicos 
de aguas minerales habilitados, se hace preciso ya formar la 
lista que las precitadas disposiciones ordenan.

Como quiera que los individuos que han de constituir por 
ahora el expresado Cuerpo no han de disfrutar, según la Ins­
trucción, de preferencia por el orden de calificación, la lista 
comprensiva de todos los opositores aprobados é incluidos 
en las propuestas de los respectivos Tribunales podría for­
marse, bien teniendo en cuenta la fecha de las propuestas, 
ya por la antigüedad de loa distritos universitarios, ó, en fin, 
por riguroso orden alfabético de apellidos. La Inspección 
encuentra más acomodado á los principios que rigen para la 
constitución del Cuerpo, que en la lista figuren los propues­
tos por orden alfabético de apellidos, y acomodándose á este 
criterio constituye la siguiente

Lista de los médicos de aguas minerales habilitados, á los efec­
tos de los artículos 163,164 y 166 precitados, y  de ¿as Reales 
órdenes de 22 de Febrero y 28 de Octubre próximos pasados.
D. Angel Abós Ferrer.—D. Leopoldo Acosta Hernández. 

—D. Antonio Alvarez de Cienfuegos y Cobos.—D. José María 
Alvarez de Mon.—D. Aniceto Bercial González.—D. Gonzalo 
Blanco Fernández.— D. Isaías Bobo Diez.—D. Manuel Bost 
Olmos.—D. Emilio Bricio Chamorro.-D. Vicente Calvo Co­
nejo.—D. Santiago Cantalapiedra Equizoaín.—D. Felipe Car­
denal Navarro.—D. Emilio Carrasco Martínez.—D. Narciso 
Carrero Goyanes.—D. Gervasio Carrillo Garrido. D. José 
María Casado Torreblanca.-D. Julio Cebrián Pons.—D. Cle­
mente Cilleruelo González.—D. Tomás Collado Gómez. - Don 
Juan Compani Jiménez.—D. José Crous Illa.— D. Juan José 
Cruz y Fernández Cañedo,— D. Arturo Cubells Blanco.— 
D. Esteban Esparza Domínguez.—D. Enrique Fernández 
Sanz.—D. Pablo Ferrer Piera. D. Eduardo Fresno Eguiluz. 
—D. José García del Mazo y Azcona.—D. Clodoaldo García 
Muñoz.—D. Antonio García Tapia.—D. Primo Garrido Sán­
chez.—D. Teodoro Gaztelu Zabaste.-D. Camilo González 
(jonzález.- D. Pablo González Muñoz.—D. Juan José Gonzá­
lez Peláez.—D. Manuel Iglesias Carral.-D. Pablo Ifiiguez y 
Moral.—D. Vicente Izquierdo Gómez.—D. Bernardino Laú­
dete Arago —D. Galo Leoz Ortín.—D. Laureano Lotero Fer- 
nández.^D. Lorenzo LlabrésFornés.—P. José IJajigort Pla­
nas.—D. José Mangrané Escardo.—D. Mariano Mañeru y 
Roncal.—D. José María Mascaró Castafier.—D. Pedro Mayo­
ral y Carpintero.—D. Eduardo Méndez del Caño. - D. Luis 
Modet Aguirrebarrena.— D. José Morales Salomón.—D. Sa­
turnino Mozota V icente.-D . José Muñoz Pérez.—D. Víctor 
Manuel Nogueras.—D. Antonio Novo Campelo.—D. Segundo 
Olea y Aguilera.—D. José Palá Soteras.—D. José Palancar 
Tejedor.—D. Sebastián Pamplona y Azcón.- D. Luis Pérez 
Serrano.—D. Jaime Peyri Rocamora.—D. Ricardo Portella 
Torruella.—D. Leopoldo Robles Nisarre. -D . Leonardo Ro­

drigo Lavín.—D. Antonio Rodríguez Ronco.—D. Rafael Ro­
dríguez Ruiz.—D. Isidoro Rodríguez Trigueros.— D. Vicente 
Roig Mir.—D. Francisco Romerp Molezum.—D. Mariano Ruiz 
Lleonart.—D. Enrique Salva Jiménez.—D. Luis Sama Fer­
nández.— D. Feliciano Sánchez Martínez.—D. Nicolás Sán­
chez Real, — D. Antonio Sánchez Reyes.—D. Timoteo Santos 
Revuelta.—D. Pedro Tamarit Olmos.— D. Joaquín Tena Sici­
lia.—D. Casimiro Torres Sánchez.—D. Miguel Torresano y 
Alcolado.—D. Andrés A Vázquez de Praday Alonso.—Don 
Ricardo Vázquez Figueroa.— D. Manuel Vázquez Lefort 
D. José Velasco Pajares. - D. Eugenio Villanueva Calleja.

Nota. No figura en esta lista D. Juan Jilabert y Burriel, 
propuesto por el distrito de Cádiz, por constar oficialmente 
BU fallecimiento.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y el de la 
Sección de Aguas minero medicinales de ese Cuerpo consul­
tivo de su digna presidencia. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1904.—El inspector gene­
ral, Eloy Beiarano.—^t. Vicepresidente del Real Consejo de 
Sanidad.—(Gaceta del 6).

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

SBCKSTABIA &E^BBAL 

A V ISO
La Secretaría general recuerda á los socios que no han 

satisfecho todavía el trimestre de Julio á Septiembre, que si 
en el término de quince días no satisfacen los indicados re­
cibos, se les aplicará el art. 25 del Reglamento, suspendién­
doles en sus derechos de socios por falta de puntualidad del 
pago de dividendos

Lo que se publica para evitar los indicados perjuicios.
Madrid 15 de Noviembre de 1904.—El secretario general, 

Marín y  Sancho.

Variedades.

SANCHEZ HERRERO Y SU OBRA

DISCURSO LEÍDO EN LA VELADA QUB EN SU HONOE CE LE­
BRÓ LA ACADEMIA MÉDICO-FARMACÉUTICA DE SALAMAN­
CA EL 6 DE NOVIEMBRE DE 1904.

Señores;
Hónrase la Academia Médico-Farmacéutica de Salaman­

ca honrando la memoria de un muerto como Sánchez Herre­
ro, porque es un muerto á medías. Los que sé mueren pór 
entero, descansan en paz. Hay otr^s muertos que, aun des - 
pués de enterrados, siguen agitándose en la sombra y agitan­
do los espíritus de los demás. De esta clase era Sáiichez He­
rrero.

Cuando un nifio muere y contemplamos aquel triste es­
pectáculo que ofusca la inteligencia, como ofusca la vista el 
mirar al sol, pensamos todos: ¡Quién sabe lo que este niño 
hubiera hecho en el mundo! Y  no líoi’amos la desgracia de 
(Una vida que se extingue, sino el perder un algo desconocido 
de que tal vez dependiera la gloria déla  patria, un beneficio 
parala humanidad. Calculad si'podrernos con más motivo 
lamentar la muerte de. un Lombre que ya dió muestras de 
ser miembro útil para el prójimo, y más qúe eso, úííl para la 
ciencia, que viene á ser algo abstracto considerado á primera 
vista, pero que significa la utilidad concreta para una ó para 
muchas generaciones.

Realiza un hombre de genio, ¿u n  hombre de talento, su 
obra en la vida, y el dolor que sentimos al verle desaparecer 
se mitiga pensando que nos legó esa obra misma.
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Pero, ¿y el que Bernejante á un árbol frondoso, del cual 
vaticinamos ópimo fruto, lo vemos segado cuando ese fruto 
apuntaba en las gemas suculentas?

Lo habéis oído y yo lo repito. Si no un genio de la medi­
cina patria, Sánchez Herrero tenía una fuerza intelectual de 
primera clase y un entusiasmo inmenso por su arte. Aspira­
ba á crear una Escuela médica en España que yó llamaría la 
Escuela médica integral (que él no llegó á apellidar de nin­
gún modo), y no por ser él su jefe, sino por ser España su 
madre. Lo exótico le repugnaba; aun siendo bueno, él no lo 
aceptaba traducido, sino adaptado. Como cuentan de lord 
Beaconsfield, no había nacido para ponerse la librea de nin­
gún partido; quería ser monitor por lo menos. Jamás quiso 
semejarse á los carneros de Panurgo, que, arrojado uno al 
mar, todos siguieron su rumbo, dejando al pastor sin piara.

La obra de nuestro ínclito paisano á que antes aludí es 
su Patología Médica, que está en curso de publicación y ésta 
es la que voy á analizar.

Está comenzada á editar en 1897, pero está meditada 
muchos años antes y es fruto del influjo hondamente sentido 
de una viva protesta contra las corrientes que entonces do­
minaban.en la ciencia y del anhelo de reconstituir aquella 
gran doctrina vitalista unitaria, que en España ha sido clá­
sica. El autor quería aunar la tradición con el progreso,lo cual 
ha sido intentado en muchas otras esferas por otras muchas 
gentes que han dado de calabazadas al progreso ó han am­
putado á la tradición, á esa señora tradición que, como á la 
Venus de Milo, la faltan los brazos, y vale más dejarla sin 
ellos con el decoroso pretexto de que no jugarían bien con 
el torso modelado por el sublime artista que la creó, los que 
ahora intentasen añadir los modernos que yo estimo son ca­
paces de esculpir otras Venus, aunque no fuesen de belleza 
helénica.

La Medicina moderna, ó para entendernos mejor, las 
ideas reinantes en Medicina en 1890, no se parecían á los re­
yes constitucionales: reinaban y gobernaban. Sólo algunos 
espíritus arcaicos ó indómitos como el de Sánchez Herrero 
no comulgaban en sus principios. Los homeópatas que llega­
ron en lustros anteriores á constituir, una protesta formida­
ble contra la medicina organicista, estaban ya de vencida; 
los vitalistas, que aún tienen su ermita en.Montpellier, no lo 
estaban menos. Todo el mundo médico estaba subyugado 
por la doctrina del microbio, agente causal de todas las en­
fermedades vel quasi, y por la doctrina materialista de que 
la célula, base física de la vida, era la base fundamental del 
proceso morboso. En la patología aguda todo se explicaba 
por el microbio, en la crónica por el retardo de la nutrición. 
La terapéutica era profliáctica, evitad va, ó no existía. Tanto 
importaba hablar de microbicidas, que antes mataban la cé­
lula que el microbio.. En las dolencias crónicas había que 
ramontar la nutrición á todo trance. Aquéllo era un juego de 
ajedrez en que lo que menos se tenía en cuenta era la espon­
taneidad de loa movimientos de la Naturaleza. No tardó en 
aparecer una ecuación algebraica de la vida misma.

Y o bien sé que cuando aparece una doctrina, sus propa­
gadores tienen que extremar los rigores lógicos de sus prin­
cipios fundamentales, y me explico por eso que entonces se 
extremase la importancia del agente causal vivo de nuestras 
enfermedades. Para que quedase, como ha quedado hoy el 
microbio, reducido á ser una causa entre las causas, fué pre­
ciso, quizás, que se le creyese la causa misma. Contra esto 
protestaba nuestro amigo con una fortaleza temeraria.

Y otra protesta no menos viva le merecía el atribuir la 
explicación de la enfermedad á la lesión palpada en la ne­
cropsia. Su criterio era francamente vitalista más que fisio­
lógico. Antes que la lesión macroscópica está el síntoma, y

éste expresa la alteración de la vida misma, de la formación, 
de la fuerza que modifica ¡as condiciones del ser viviente. 
Disgregar las grandes concepciones de las enfermedades 
diatésicas, era para él un sacrilegio. En el niño que tiene, 
siendo lactante, un vulgar usagre, está ya la herencia del 
herpetismo, del cáncer tal vez; en la adenitis más pequeña 
el prólogo del escrofulismo, y así de loe demás cronicismos.

De aquí nació su vasta concepción, de la «vejez prematu- 
ra>, enfermedad que él creó como tal entidad nosológica y en 
cuyo estudio emplea más de 300 páginas de su obra; serie 
patológica que comienza en la astenia general (debilidad 
simple) y  concluye, en el cáncer y el marasmo, pasando por 
el herpetismo. La idea fija del autor, verdadera obsesión de 
su espíritu médico, era realizar grandes síntesis morbosas, y 
tras ésta, no pequeña, fuera de la cual—á extremar los con­
ceptos—quedaría poca patología, estudia el reumatismo, 
uniendo en un solo concepto genético, ya que no sintomáti­
co ni terapéntico, el agudo y el crónico en su múltiples ti­
pos. Con tal enfermedad y con el estudio de las diabetes, en 
las que incluye desde la azucarada hasta la albuminuria, 
concluye el primer tomo de 1.000 páginas de su interesante 
Tratado.

Cinco años transcurrieron, desde 1897 á 1902, entre la 
publicación del primero y segundo tomo, y ,su tendencia uni- 
ticadora y sintética se sigue revelando en que agrupa en las 
enfermedades de la sangre desde la clorosis hasta la linfa- 
demía, y por ese puente.entra en el estudio de las enferme­
dades de las glándulas hematopoyéticas, terminando el se­
gundo millar de páginas con unas consideraciones sobre las 
especialidades y sobre la dermatología en particular, que si 
bien se leen con gusto, no parecen encajar enteramente en el 
plan general de la obra.

Del detalle de esta no voy á decir más porque ha queda­
do suspendida en el tomo tercero, y  á juzgar por lo publicado, 
habrá de tener media docena lo menos, contando con que 
consideraba propias de su asignatura el análisis de las enfer­
medades mentales, que otra cosa hubiera sido faltar á su 
integrismo ó integralismo patológico.

Para juzgar del sentido y del nervio de la empresa en que 
Sánchez Herrero estaba comprometido, bastará señalar el 
hecho de que cada capítulo de su obra tenía la factura de los 
mejores de la mejor Enciclopedia, y hay algunas de estas 
obras de diez y seis ingenios. Aun económicamente, era la 
tarea difícil. Hubiera sido nuestro autor un fraile benedicti­
no, sin más obligación que cultivar su jardín, y á su obedien­
cia los capitales de la Orden, y tal vez hubiera dado cima y 
remate á tal labor, confeccionada entre el tráfago y la pre­
ocupación del vivir y luchar á diario.

He dicho en otra parte y confirmo ahora, que sólo el leer 
estas dos mil y pico de páginas, es meritorio; y tal mérito 
me concedo. Las he leído no siendo discípulo suyo, ni parti­
dario de BU doctrina, lo cual significa su atractivo é interés, 
porque yo entiendo que el mayor triunfo que como escritor 
pueda alcanzar un hombre, es lograr que lo lean hasta sus 
propios adversarios y competidores.

M edio leyendo, m edio  divagando, con  su lib ro  abierto 
cierto  día, m e preguntaba y o ; ¿cóm o será que á fin de si­
g lo  XIX brote  de un cerebro  jo v e n  esta con cep ción  de la 
M edicina, que tiene un trasunto en  la literatura m édica, com o 
el de las catedrales góticas en  el m u n do del arte? Porque 
esto— añadía y o — representa una revolución  al revés, ba­
rriendo lo recién  ven ido  p or  lo  que teníam os p or  arcaico, 
barrenando con  el ex p losivo  m oderno el bastión  de  lo  recien­
tem ente constru ido. Y  dándole vueltas al tem a, m e daba 
esta respuesta.

Tiene Sánchez Herrero masa de Aristarco, con medula de
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Voltaire. Su pluma es un escalpelo; su crítica, acerba, ceñu­
da, viril. Nadie mejor que él ve ó adivina el lado flaco de 
una doctrina ó de un experimento. Pero tiene en el alma 
algo como las heces del vino añejo, que fermentó en un rin­
cón de la vieja España. Aquí mamó la fe de sus creencias 
cristianas, que trascienden á imponerle una fe en sus doc­
trinas cientíñcas. Sabe que el hombre-fuerza es el que ama 
y que ora, blasfemando de Dios en el momento del ataque 
ó implorando su ayuda antes del mismo, pero siempre con 
fe y esperanza; y como siente vacilar el terreno que pisa, 
busca con las raíces de su espíritu en el subsuelo de la his­
toria, y con el barro que encuentra á la mano intenta edificar 
algo que se eternice, más por la fortaleza de los cimientos, 
que por la esbeltez de la traza. Y  eso es su obra de buzo y 
de zapador y de ingeniero, y más que de artista.

Pero, además, el espíritu inquieto, sanamente revolucio. 
nario de Sánchez Herrero debía, creo yo, hacerse el cargo 
de que ya es sobrado tiempo de que aparezca en nuestra 
ciencia algo de genio español. Ya, ya sé que al mentar este 
asunto, vuestros labios orgullosamente formulan el nombre 
de Oajal; pero ese es en una rama de la ciencia, y no genui- 
namente médica, aun formando la histología capítulo tan 
interesante para el biólogo; pero quitando ese nombre, ¿qué 
tenemos que aportar al acerbo médico nosotros? Tenemos 
cirujanos capaces de ejecutar lo que cualquiera haya ideado 
ó ejecutado antes; médicos de atisvos y observación clínica; 
pero—y yo siento decirlo—nos pasa en esto de la Medicina, 
lo que á los ingleses con respecto á la música; tienen tan 
buenos ejecutantes, como en otras naciones; pero no tienen 
ni un genio musical, ni propia escuela.

La higiene moderna se cimentó en Munich con Peten 
Kofer; la anatomía contemporánea es obra de franceses y 
alemanes; los más grandes cirujanos, ingleses; la puericultu­
ra nace en Suiza é Italia; loe gr.indes monumentos literarios 
de nuestro arte no son siquiera de raza latina.

La cirugía no puede dar un paso sin el cloroformo, que 
es invento casi simultáneo de un americano y un alemán, 
Guthrie y Liebig; la antisepsia, que surge con Pastear y 
Tyndall y realiza Lisíer; sin la hemostasia, obra de Esrúarch, 
perfeccionada hoy por Tac Kamine.

Vivimos, pues, de la importación; no exportamos, ni mer- 
cancías, ni ideas, y por eso debe surgir en hombres de coraje 
y entendimiento, como los que tenía nuestro paisano, el no­
ble deseo de hacer nación en la órbita de la ciencia; de no 
movernos más con andadores, sostén de raquíticos.

No resisto por eso á la tentación de daros á conocer cómo 
era el estilo de Sánchez Herrero, ya que el dicho de Buffón 
es aquí aplicable: el estilo es el hombre.

Se ocupa en su Patología de las especialidades, y dice: 
«si una especialidad no se constituye con los fines útiles de 
estudiar mejor las enfermedades en ella contenidas, de en­
señarlas con más profundidad y de tratarlas con mas peri­
cia que si se mantuvieran comprendidas en el estudio, ense­
ñanza y práctica curativa de todas las otras enfermedades, 
nada aconsejaría, ni menos impondría semejante división 
del trabajo. Si un médico especialista no ha de hacer más 
que un médico general en su especialidad, la especialidad y 
el especialista sobran. Pero si además la especialidad se 
constituye con jirones de enfermedades, en los cuales no se 
ven ni pueden verse más que parciales aspectos de las mis- 

esa especialidad es una vergüenza patológica y clínica, 
y el especialista que así la cultive un vividor, un cualquitr 
ooía, un ignorante y desenfadado mercader.»

Y luego, criticando una obra sobre enfermedades de la 
piel, añade: tel llamar dermatosis á todas las enfermedades 
infecciosas, que pueden dar síntomas en la piel y combatir­

las así un dermatólogo, es sólo digno de aquel Cacaseno céle­
bre, tonto, que espantaba las moscas posadas en la calva de 
su amo y señor á martillazos».

Y  luego, más irritado aún con la lectura de la obra que 
comenta, dice:

«Pero ¿es que vamos á llamar enfermedad distinta á cada 
lesión de la lepra, como á cada lesión del paludismo; como á 
cada lesión de la gota? Pues borren de la Patología la lepra, 
el paludismo y la gota, como han borrado el herpetismo, y 
supriman de la terapéutica el mercurio, la quinina y el cól- 
chico, y seamos remendones impotentes de nervios y de cu­
tis. Esto es sencillamente intolerable. No me da la gana de 
continuar copiando ristras de disparates.»

Así, y con tal desenfado, está escrita toda la obra, por­
que Sánchez Herrero era hombre de una acometividad inexo­
rable.

Concluyo; pero más por exigencia de las circunstancias, 
que por material comentable, pues fué la vida de nuestro 
paisano, como diría Mister Roosevelt, una vida intensiva.

Vengan, vengan para nuestra patria nuevos hijos, que 
con un amor tan grande á ella como nuestro amigo, y con 
una laboriosidad y una inteligencia como la suya, la colo­
quen en el rango que otro tiempo ocupó entre las naciones 
prepotentes.

Allá en tiempos en que Inglaterra con Enrique VI sojuz­
gó la Francia, preguntaba un inglés á un su vecino el ven­
cido: «¿cuándo volvereis á ser señores de nuestro reino?»

— «Cuando vuestros pecados sean mayores que los nues­
tros»—contestó el otro.

Y ahora digo yo:
Señores, ¿de qué enormes pecados tendremos que pur­

garnos los españoles, para domeñar á los que hoy nos do­
minan?
_______________________________________ Da. PINILLA.

C on su lto rio .
PREGUNTAS

1.243 Los abajo firmantes que llevan más de veinte años 
desempeñando sin interrupción el cargo de titular y que es­
tán incluidos por lo tanto en la condición 1.a del art. 91 de 
la Instrucción general de Sanidad vigente, ¿qué deben hacer 
en virtud de la publicación del Reglamento del 11 del pasa­
do y Real orden aclaratoria del 22 del mismo? ¿Deben pedir 
al alcalde la celebración del Contrate ilimitado que en ella se 
ordena, pues los Contratos actuales que tenemos terminan 
en 16 de Agosto? Esperamos su contestación.—J. Z.

RESPUESTAS
1.243 Puesto que el Contrato estipulado no termina has­

ta Agosto da 1906, creemos que en dicha fecha procede ha­
cer la declaración (pedida por los interesados al alcalde si 
éste no se anticipa á sus deseos), de que el Contrato se pro­
rroga por tiempo ilimitado. Claro es que hoy también puede 
hacer esa declaración el alcalde si en ello fuese gustoso.

G ace ta  de la sa lud  pública.
E s t a d o  a a n it a p fo  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 717,87; mínima, 710,20; tem­
peratura máxima, 18°,4; mínima, 0°,8; vientos dominantes, 
NE.

En la semana última han predominado las mismas enfer­
medades de la anterior. He han observado algunos falleci­
mientos repentinos, debidos á inesperadas asistolias, angi­
nas de pecho y ataques cerebrales. Han sido frecuentes las 
enfermedades del aparato respiratorio, algunas con aspecto 
gripal, provocando bronco-neumonías infecciosas generaliza­
das y graves, con frecuencia mortales, y se han presentado 
también alteraciones de las vías digestivas, complicando las 
enfermedades de las vías respiratorias. Los estados gástrico- 
catarrales han aumentado la enfermería.

En los niños hay bastantes casos de sarampión y escar­
latina y algunos de viruela.

Ayuntamiento de Madrid
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C r ó n i c a s

Toma de posesión.—La Real Academia de Ciencias Exac­
tas, Físicas y Naturales (calle de Valverde, núm. 26), cele­
brará sesión pública y solemne, hoy domingo á las tres de 
la tarde, para dar posesión de su plaza de académico nume­
rario al electo Sr. D. José Gómez Ocafía, catedrático de la 
Facultad de Medicina de Madrid.

Al discurso que este señor leerá con tal motivo, contes­
tará, á nombre de la Corporación, el Excmo. Sr. D. Julián 
Calleja.

Resultado de un concurso.—El concurso de premios cele­
brado por la Sociedad Española de Higiene en el presente 
afio, ha dado el siguiente resultado:

Premio Femández-Caro.— Accésit, D. Enrique Sufier y 
Ordóñez, de Sevilla. Menciones honoríficas: 1.a, D. José Ri­
cardo González, de Orense; 2.a, D. Enrique Sufier y Ordóñez, 
de Sevilla; 3.a, D. Adolfo Martínez Cerecedo, de Madrid.

Premio Llórente.—Mención honorífica: D. Juan Manuel 
Díaz Villar, de Madrid.

Premio Maura.—Accésit, D. Saturnino Cambronero, de 
Palma de Mallorca. Menciones honoríficas: 1.a, D. José 
Ubeda y Correal, de Madrid; 2.a, D. Pedro Abraldes y Arnal- 
des, de Zaragoza.

Premio Sánchez Guerra.— Mención honorífica: D. Juan 
Manuel Espada, de Verín.

Premio Es/w«a.—Premio de 260 pesetas, D. José Joaquín 
Sanz Blanco, de Madrid.

Premio del Sr. Merino.—Desierto.
Premio Í7í?arfe.—Desierto.
Premio Castelo.—Desierto.
Nombramientos de médicos de baños habilitados.—Decla­

rada por Real orden de 28 de Octubre último la legalidad de 
las oposiciones verificadas para constituir el Cuerpo de.mé­
dicos de aguas minerales habilitados, y constituida la lista de 
los que en la actualidad pertenecen al mismo, se- han auto­
rizado por la Inspección general de Sanidad interior los 
nombramientos de los que de él forman parte; pero como no 
constan en el expediente los domicilios de los nombrados, la 
Inspección general se ha servido disponer que los referidos 
médicos de aguas minerales habilitados recojan en las ofici­
nas de la Inspección sus nombramientos, bien personalmen - 
te ó por medio de apoderado en forma.

Opositores á cátedras.—Los opositores á las cátedras de 
Medicina legal y Toxicología de las Facultades de Salaman­
ca y Santiago, se servirán concurrir el día 21 del actual, á 
las tres de la tarde, al Decanato de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central, para dar comienzo al primer 
ejercicio, en cuyo día deberán completar su documentación 
loa aspirantes que no lo hubiesen hecho, y presentar al 
Tribm.iil el trabajo de investigación ó doctrinal propio y el 
progn.uia de la asignatura, según previene el art. 6.o del 
vigen'.e Reglamento.

D efunción.—Tenemos el sentiu.iento de participará nues­
tros lectores la defunción de una hermana del distinguido 
director de El Protocolo Médico-Forense, nuestro estimado 
amigo Sr. D. Anselmo Pomar, á quien acompañamos en su 
desgracia.

Nueva Junta de Gobierno.—El Colegio Médico de la Co- 
ruña ha elegido la siguiente Junta de Gobierno: Presidente, 
D. Maximino Gomar.—Secretario, D. E. Alfeirán Pardo.— 
Yicesecretario, D. Gumersindo Meirás.— Tesorero, D. Nica- 
sio Aspe.— Contador, D. Antonio Rodríguez Rouco.—Biblio­
tecario, D.lj\ici&no Romero.— Vocal l.°, D Jesús Iribarne- 
garay.—Id. 2.*, D. Luis López Castro —Id. 3.o, D. Federico 
Barbeito.—7d. D. Francisco de la Torre.—Jd. 5.o, don
Jesús Rodríguez Vázquez.—Jd. ó.o, D. Víctor García Fe- 
rreiro.—Id. 7.o, D. Ramón Viqueira.—Id. 8.°, D. Demetrio 
Etchevers.—Id. 9.°, D. Manuel R. Díaz.

Respetuoso homenaje.— El Ayuntamiento de Zarza de

Granadilla ha tenido la feliz idea de publicar un elegante 
folleto destinado á conmemorar el solemne acto de declarar 
al Dr. Bejarano hijo predilecto de dicho pueblo, y de colo­
car la lápida conmemorativa en la casa en que nació el dis­
tinguido inspector general de Sanidad interior, cuyo nombre 
se ha dado, además, á la plaza en que se halla esta edificada. 
El folleto va precedido de un magnífico retrato del Dr. Beja- 
rano y, seguido de las comunicaciones oficiales, un facsímil 
de la casa en que nació, un artículo biográfico notable escri­
to por nuestro estim do compañero D. .Tosé González de 
Castro, y una sentida poesía original del inspirado poeta 
lí. José María Gabriel y Galán.

Actos como el realizado por el Ayuntamiento de Zarza 
de Granadilla son dignos de encomio por ser contados 
los pueblos que premian los servicios y méritos de los mé­
dicos que se distinguen en el ejercicio de su profesión.

El e x t r a c t o  d e  c a r n e  L ie b ig  contiene en un vo­
lumen muy reducido todas las propiedades nutritivas y con­
dimentarías del caldo de buey concentrado; su uso aumenta 
y mejora siempre la alimentación.

N E U R O S IN E  P R U N IE R
POSFOGLÍCER4TO 

0£ CAL PURO

S O L U C I O N  B E N E D I C T O
de g l lc e r o - lo s fa to  de c a l  con  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. V ratico, 9 ,d O  
peNetns. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo,41 
Madrid.

A r r h e n a l  g l i c e r o f o s f a t a d o
D |  I C T T ^ ^  Esta solución, dosificada para tomarla á 
D W w  I V ^ i  gotas, reúne todas las ventajas de la 
medicación a r s é n i c o - f o s f o r a d a  en el tratamiento de 
la tiiberculosis, anemia, escrofulismo, neurastenia, artritis- 
mo, etc. Las propiedades del Arrhenal resultan altamente 
acentuadas por su asociación con el compuesto fosforado, ori­
ginando así un p o d e r o s o  e x c i t a n t e  d e  la  n u tr ic ió n .

De venta en las principales farmacias y en el Laborato­
rio-farmacia del autor. Montera, 11, Madrid.

P e d r o  R a m ó n ,
o r t o p é d i c o - e s ­
p e c i a l i s t a .  Cura­

ción de las hernias, eventraciones y relajaciones, ya por re­
tención y obturación, ya por oclusión del anillo ó adherencia 
de sus bordes; reducción abdominal, descenso del vientre
y matriz, 
lleto.

C a r m e n , 3 8 , f . ” ,  B a r c e l o n a .  Pídase fo-

Estómago é intestinos tantes demuestran que el— - ......O ---------------  Orll 4UO
mejor medicamento para curar las molestias del aparato di 
gestivo es el E líx ir  S á iz  d e  C a r lo s ,  que no solo quita 
el dolor, las acedías, vómitos, etc., sino que ayuda á las di­
gestiones, aumenta el apetito y tonifica. Serrano, 30, farma­
cia, Madrid.

Curso de Odontología
p ’^ cia lid a d , p a r a  m é d ic o s  y  a lu m n o s  l ib r e s . D r . G a l l a r d o .
—Oolnraela, núm. 4, Madrid,

A  N  T  I  C A T A  R  R  A  L  B  U  S T O

M adrid.— Im prenta  de E nrique T eodoro , A m paro, núm ero 102, y  R onda  de  V a len cia , núm ero 8 .— T eléfon o 552.

(O

09
re

09

l/i

t/3

!>.s

Ayuntamiento de Madrid



co

eo

03

</¡

mtle-  e
5B «

A f t o  5 1 . — N ú m . 2 .6 6 8 .  | A d m in istración : M agd a len a , 3 6 .  f  1 9  d e  Ñ o v i e m b r k  d e  1 9 0 4 .

E L  S IG L O  M E D I C O
Se publica 

todos los domingos.

5  BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

V  G E N I O  M É D I C O - a U I R Ú R G I C O

Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Periiiaico áe Medicina, Cirngía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, científicos y  profesionales de las clases médicas
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y
P R O P IE T A R IO S

D. Raiüo Seprel —  Q, Capiiis ¡arfa Copíezo. —  í  íng
D IR E C T O R  G E R EN TE

O . R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripolón de EL SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trimestre. 

Provincias; 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y 15 el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

ESPAÑA Y
V

NIETO Y SERRANO

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
Hace grandes rebajas en las 

obras qno pablica & los sosoripto- 
res de El SIglO MédlCO.

CACODILATO.SOSA CLIN
A r s é n ic o  a i  e s ta d o  o rg á n ico .

G otas C lin 5 gotas uoiitieasD1 cgi'. de Caeodilato da Sota puro. |
G lóbulos Clin

1 cgr. de Caeodilato da Sota puro por Glóbulo. I
T u b o s  esterilizados C lin  pm Inyecciones hlpodérmlcas.'

Segr. <lo Caeodilato de Sosa puro por caalim. cúbico. 
CL.tN dt C‘«, 20, Rué des Fossée-SWacques, PARIS 852|

IVIARSYLE CLIN ^
C a eod ila to  ne P r o to x id o  de H ierro .

1 OiB2Í et Hf»rro ál mínimumoxidécion y A 0̂ 06 de Acido cicodWcó.

G otas de M arsy le  C lin
5 gotas contienan O'OtS de Marayla.

G lóbulos de M arsy le  Clin
O'OtS de Marayla por Glóbulo.

^TubOS de IVEarsylS Clin pirtlnyecc. hlpodérmlcat.
5cpr. de Marsyla |ior centim. cúbico.

, C L I N  A  C ‘». 20 .  R u é  d e a  r o e g é B - S t - J a e q u e e .P A R I S  S'.3

,  LatPtnoBu qa> cobocid U<
'P IL D O R A S ' '. DIL DOOTOa __ _

DEHAUT
ZbB apAJtIS

00 titubesD en  pu rgarse , cuando íol 
necesitan. N o  tem en el asco ni eij 
causancio, porgue, con tra h i guesu-l 
cede con ios dem as purgantes, esíel 
no obra bien  sino cuando se  tomal 
con bu -nosa lím en  os  yjbebíias/or-l 
tificantes, cual el vino, e l  café, e l  tc.í 
Cada cual esc- ge,parapurgarse,Ia  I 
ooray ia comida qu em as le  coavie-\  
nen, según sus ocupaciones.ComoJ 
ej causancioque la purga  ocasional 
queda com pletam ente anulado¡ 
p or  el e fe c to  de la buena ali-i 
mentación empleada, uno soj 
' p ecid e fá cilm en teá  v o lv er  é j 

em p eza r cuantas veces^ 
sea necesario .

P I P E R A Z I N A

LECITINA CLIN
FÓBloro al e s ta d o  d e  o o m b in a c ió n  O f^ an lzada

P I L D O R A S  C L Í N ‘ “
con Envoltura delgada da Blatan. -  DoaAn*

G R A N U L A D O  C L I N * ' :

lieoltlna natural
qnim loam ante pura. 

DoaAia: Ogr.Ot de LeelUna por eede plUort.

FAoN de Bdaialetraf y i

Leeltina aatnral 
qnim ioam anta para.

uy d propdsito pan !<** nMoe.
DoaAJB ; O gr. 10 dt l.eoUtna gor eveAaritfa da lat de Mlt>

S O L U C I O N  C L I N

INDICACIONES

D0B18

PANA IN YECCION ES
H YPOD BRM IOAS

i  la Leeltina natnral quim ioam enta pura, 
a eeleHlhada y anelaiiienta graduada A razdn de Ot 05 da Leeltina po' Mal. aib.

U n a  /n/s0O(dn o a d a  doi d ia t .

IIDIAtTEIHA. DEIIUDAD filNERAlj CANSANCIO porEICESOda TIU  JO 
> FISICO d INTELECTUAL, RAQUITISMO, DIAIETES, ate.
: AjbOLree, di Ogr. 10 t O gr. 35 por dia; .Sinoi , de O gr. OS i Ogr. 10 per aa.

CLIN  A C O M A R . 90. Rae das FoBeús-Salnt-JBcqaee, P A R IS ,

GRANUUDA EFERVESCENTE
A lg u n a s  m e d id a s  p o r  d ia  co n st itu ye n  

e l m a s  e ficaz é in ofensivo 
* l E l v t E r > 1 0  C O N T R A  LA

. ^ e s i s  í j t f
G O T A

a r e n i l l a s  "
R E U M A T I S M O

---«t» —
^ MIDT, 113. Faub* St-Hoooré, Parle. M

C A R N E -Q U I N A -H I E R R O
M E D I C A M E N T O - A L I M E N T O ,  e i m á s  p o d e ro s o  REGENERADOR

preecrito por loa  atédieoa.
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : C lo ro sis, Anem ia  profunda^ 
m enstruaciones áo lo ro sa s. Ca lentu ras de  la s  Colon ias, m alaria, etc.

l O Z .  I t n e  R .ic h e lle a , P a r la ,  y  en to d a s fa rm a cia s  del e x tra n je ro . *

m 0 ¡
[5> n r r a r i

g a
•a .2
:5 á

99 ’a

-C8

. A m e n o r re d i  la ü i s m e n o r r e a  y  la M e t r o r r a g ia  ceden rápidamente si se usan las cáp- r  
ülas de APiOL de JORET y  HOMOLLE. Este medicamento, v erd a d ero  reg u la d o r  d e la  m en a tru a ci^ f 

^^ece peHgrO alguno aun en ca sos d$ p n ñ t e  pañis Psra«ei« l. Ségul» l»S rae Salnt U tu  farmelai. ^ ^

es
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Estafeta de p a rt id o s
Próxim a á anunciarse la titular de Espinosa de Ce- 

rrato (Falencia), se hace saber que el compañero que 
viene desempeñándola cuenta con la confianza de todo 
el vecin dario, del cual pueden enterarse antes de pre  ̂
sentar solicitudes.

V a c a n te s
Próxim o á terminar el contrato de médico titular 

de esta villa, el Ayuntamiento ha acordado se anuncie 
la vacante de la misma con el haber anual de 750 pese­
tas pagadas por trimestres de los fondos municipales, 
con obligación de asistir á 15 fam ilias pobres. Los jicen- 
ciados en Medicina y Cirugía que deseen desempeñarla, 
presentarán en esta Alcaldía dentro del plazo de treinta 
dias, contados desde la inserción del presente anuncio 
en el BoUtin Ojidal, las solicitudes y documentos que 
acrediten su idoneidad para el desempeño de la misma, 
y que se determinan en el Reglamento de Sanidad vi­
gente, pudiendo el agraciado contra ar con 120 vecinos 
acomodados que pagarán 17 pesetas 50 céntimos cada 
uno de cuota anual, por trimestres, según corresponda. 
— A l  anzo de Miel, 8 Noviembre 1904.—El alcalde, Ma­
nuel Cámara. . . , 3

—La de médico titular—por terminación de 
to—de Vülabaruz (Valladolid), habitantes ü05, 
con el sueldo auual de i.OOü pesetas, que serán 
chas por trimestres vencidos del presupuesto

contra­
dotada 
satisfe- 
de este

fcontratar con 120 vecinos acomodados las respectivas 
igualas. Solicitudes hasta el 27 del corriente al alcalde 
D. Luis Martín.

—La de médico titular—por traslado á otro punto 
del que la desempeñaba—de Fuentestrún (Soria), y de 
sus anejos Castilruiz, Trévago, "Valdelagua y Montene­
gro de Agreda, con la dotación anual de 300 pesetas pa­
gadas de los respectivos presupuestos municipales por 
trimestres vencidos. Se hace constar que la mayor dis­
tancia que separa á ésta de su anejo más lejano, es la 
de 4 kilómetros, siendo todos ellos de un camino in­
mejorable. Solicitudes hasta el 7 de Diciembre al alcal­
de ü. Eulogio García.

—La de médico titular—por terminación de contrato 
—de Oervo (Lugo), habitantes 4.240, dotada con el sueldo 
anual de 800 pesetas, con obligación de asistir gratuita­
mente 2óU familias pobres, cuya lista se formó, y ex­
pedir gratis todos los certificados de defunción que haya 
en el distrito, para inscribirlos en el Registro civil, pro­
curando tener su residencia en la capitai del Municipio, 
cumpliendo además todos los deberes y obligaciones que 
le impone el citado reglamento y demás disposiciones 
vigentes. Lo que se anuncia cumpliendo el art. 38 del 
referido reglamento; advirtieudo que el nombramiento 
se hará con arreglo al art. 40 y siguientes del mismo. 
Solicitudes hasta el 7 de Diciembre al alcalde D. José 
María Correa.

—Las de médico y farm acéutico—por falta de aspi­
rantes en la anterior convocatoria—de Cervera (Caste­
llón), habitantes 2.188, dotadas con los sueldos de 176 pe­
setas y  75 pesetas anuales, respectivamente, pagadas

Pago de suscripciones.
A  p esar de  qu e p o r  la  A dm in istración  de  este p er iód ico  se está re co rd a n d o  particu larm ente á 

ca d a  u n o  de lo s  su scrip tores qu e están  en d escu b ierto  la  n ecesidad  de  a b on a r cuanto antes el ac­
tual añ o 1 9 0 4 , qu e y a  v a  to ca n d o  á  su térm in o, n os perm itim os rog a rles  se  p o n g a n  al com en te  

lo  antes p osib le  en  sus p a g os  p ara  n o  ob lig a rn os  á  g ir a r le s  e l  d ía  2 5  de es te  m es.

Municipio, por la asistencia de una á diez familias po­
bres t r a n s e ú n t e s  p o b r e s  y enfermos, reconocim iento de
mozos y padres de estos en los reemplazos de quintas y 
demás casos previstos sobre el particular en el R egla­
mento de partidos médicos, quedando el agraciado en li­
bertad de concertar igualas con los veciuos pudientes.
Solicitudes hasta el 4 de Diciembre al alcalde D. Tomás

Gai^ia^ de médico titular—por renuncia fundada en el 
mal estado de salud del que la desempeñaba de Fuen- 
tespreadas (Zamora), habitantes 599, dotada con el haber 
anual de 750 pesetas, á contar desde 1. de Enero de 1 JOo, 
con cargo al presupuesto municipal y satisfechas por 
trimestres vencidos, disfrutando hasta el 31 de Diciem­
bre uvóximo solamente TOO pesetas anuales, por ia asis­
tencia de las fam ilias pobres, quedando el agraciado en 
libertad de concertar igualas con los vecinos pudientes.
Solicitudes acreditando por lo menos seis ano^ de prác­
tica, hasta el 4 de Diciembre al alcalde D. Victoriano

^ ° ^ L a  de médico titular—por no reunir las condiciones 
del art. 92 de la Instrucción de Sanidad vigen te el quetue 
nombrado en 28 de Diciembre de 1903 -d e  Sieto Iglesias 
íValladolid), habitantes 1.650, dotada con el asueldo anual 
de 999 pese-as pagadas por trimestres vencidos del pre- 
suDuesto municipal por la asistencia a 114 familias po. 
bres, más lo que puedan producir las igualas cou los ve­
cinos pudientes. Solicitudes con arreglo al ail. 91 de la 
íustrucción, basta el 5 de Diciembre al alcalde D. Faus-

t^"°_ÍLa d^rmédico titu la r-p or  renuncia---de Castü de 
Vela (Falencia), habitantes 350, para la asistencia á diez 
fam ilias pobres, con la dotación auual de 600 pesetas, 
naeadas de los fondos municipales por trimestres venci­
dos Que con las igualas de los vecinos pudieutes podiá 
sack? el agraciado un producto de más de 2 2o0 P«segs.
Solicitudes hasta el 5 de Diciembre al alcalde D. A. He-

de médico titular de Berlanas (Ávila), dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas pagadas de fondos 
municipales y  por trimestres vencidos, por la asistencia 
de 30 á^85 familias pobres, designadas por la Corpora^ 
ción municipal, quedando al agraciado la facultad de

del presupuesto municipal por trimestres vencidos, con 
obligación de prestar asistencia facultativa gratuita y 
suministrar medicamentos á 25 familias pobres y con 
sujeción á las condiciones del contrato que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento. Soli­
citudes hasta el 8 de Diciembre al alcalde D. Manuel 
Navarro.

— La de médico titular -p o r  terminación de contrato 
— de Navamorales (Salamanca), dotada con el sueldo 
anual de 2.250 pesetas, pagadas de los fondos municipa­
les por trimestres vencidos, por la asistencia de los veci­
nos que el Ayuntamiento y Junta clasifiquen para reci­
bir esta, así como á los pobres transeúntes y reconoci­
mientos para asuntos de quintas, según el contrato que 
al efecto ha de formarse, y que empezará á r e g i r  desde 
1.* de Enero próximo. Solicitudes hasta el 9 de Diciem­
bre al alcalde D. tSnriquo Rollán.

í i ’ f i ' '41

CASA DEL CONTRABANDISTA
E n  el P a sc o  de  C o ch e s  de l R e tiro .

—  T E L É F O N O  6 7 5  —
Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrotalismo 

J y  vómitos de Jas embarazadas,
lutiles en las dilataciones del estómago, enferméda- 
" des de la nariz, garganta, corazón y pulmones; en 

albuminuria, diátesis úrica y  diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comtdaSt 
por su acción tónica y excitante, quedespierta el ape 

tito y favorece las digest iones. .

Baionss d8 oxígeno,
los 30 litros. Sifones de agua oxigenada '

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de 
I noche.

Ayuntamiento de Madrid
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L o s  p r o d u c t o s  o r i g i n a l e s  H e y d e n

que por nosotros fueron introducidos en la Medicina son:
Acido salicílico, Salicilato de sosa, Salícilato de bismuto, Salol, Cresotal, Duotal, Euforina, Xeroformo, Orfol, Solveol,

Colargol, Itrol, Acoina, etc.
A M n n l  -.r para el tratamiento extemo de las enfermedades reumáticas y neurál-

l>IOVeuaa68. 9 3 I O C P C O I  y  gicas. El S a l i t  es muy barato. El S a l o c r e o l  es de efectos especia­
les en la erisipela de la cara, linfo-adenitis y abultamientos de las glándulas de origen escrofuloso.
’N’nvpdnrl* l 'a l r i t f f l s i l  Preparado de la albúmina de los huevos de fácil asimilación, para la alimentación por vía 
l>0Vca.da. v a S O C la lH  subcutánea y especialmente rectal y para la sobrealimentación.

También fabricamos en calidad inmejorable el A c id o  a c e t i l - s a l i c í l i c O y  
en substancia y én tabletas de fácil disolución, Guayacol cristalizado y líquido, Benzonaftol, Lactofenina, Hexametilen- 

' tetramina, Díacetilmorfina (Clorhidrato).
Chemische Fabrik von Heyden Act. Ges. Radebeul (Alemania).

Repbesesttante general en España; D. G u s ta v o  R e d e P f Z o p p i l la i  23y M a d p id .

GONOROL
Número de la Patente 110485 y II68I5.

Se fabrica  solam ente por la Casa Heine y  
presentándole al p ú b lico  b a jo  la  form a  de 

cápsulas de gelatina.

C o n fe cc ió n  e sp e c ial:

ca jas con  100, 50 , 25 y  10 cápsulas de  0 ,5  grm s. 
cada u n a  de estas.

ca jas con  100, 50, 25 y  10 cápsulas de 0 ,3  grm s. 
cada  una de estas.

G O N O R O L  c. 1 1 1-______  b e  com p on e  de los ele­
m entos puros y  curativos de la esencia 
de Sándalo de  las Indias orientales y  
hace años y a  q u e  lleva  la  reputación  de, 
antiblenoTrágico excelente. N um erosos 
casos clín icos han p robad o  ser eficacísi­
m o, á la  vez qu e absolutam ente in ocen ­
te para el organism o.

GOH O R O L  resultados 
constantem ente seguros p or  su 
pureza quím ica , y  exclu ye  toda 
irritación  renal, p or  cuyas espe­
ciales cualidades se le considera  
pre.£erible en  todos los casos de 
a feccion es de las vías urina­
rias.

G O N O R O L E s superior
por su p od er curativo á todas 
las otras preparaciones de 
Sándalo. Las cápsulas de 
G O N Q R O L  se d istinguen  
de las otras análogas p or  la 
lim p ieza  y  transparencia  del 
conten ido.

C A R N E  LIQUIDA 19 P O R  100  D E  F E P T O M
E X T R A C T O  L IQ U ID O  P E P T Ú G E N O

^  ^  ^  ^  y PEFTONIZADO del
D O C T O R  V A L D É S  G A R C I A

E x  Catedrático de la Facultad dé M edicina. M ontevideo (A m érica  del Sur)
MEDALLA DK ORO BN LAS EXPOSICIONES DE BARCELONA 1888, PARÍS 1889, QÉNOVA 1891 j

T  CHICAGO 1893
. E xce l^ en te  t ó n i c o  y  p o d e r o s o  a l im e n t o  para combatir las en-1 
termedades del estómago, hígado ó intestinos; anemia, consunción, tisis, es-1 
crófulas, y  para los convalecientes de enfermedades agudas y operaciones 
quirúrgicas.

Representante en España, LLOBET Y 3URT0RELL, Barcelona.
De venta en todas las farmacias, droguerías y  centros de especiali- 

ua d̂es farmacéuticas de E.^paña.

M E D I A N A  D E  A R A G Ó N
S a l e s  n a t u r a l e s  p u r g a n t e s .

S u lf a t a d a s .— S ó d ic a s .— L Iti'n Ic a s .— M a g n e s la n a s  
M E D A L L A  D E  OHO,  P A R Í S  1900  

p , .  E F I C A C Í S I M A S  E N  L O C I Ó N  Y  B A Ñ O
rara el Reumatismo, Herpetismo, Escrofulismo, Eczemas y demás enfermedades de la pie 

tienen su origen en la impureza de la sangre.
De seguro éxito en las enfermedades del aparato Qenito-Urinario de la mujer.

DE VENTA: en Farmacias y Droguerías. Depósito: Rambla Cataluña, 118, BARCELONA

C % ^ i o m ñ í

Chocolates

La

á
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P ulm onar
B R O N Q U lT fS  e R Ó N lC A

Tratamienlo Hipoüérniico
PüP MEDIO

del Eücaliptol Inyectable Roussel 
del Feneúcaliptol Inyectable Roussel 
del Arseníato de Estricnina Roussel 
del Sulíuro de Ailyle Mousaier.

★  *
ü .  M OUSNICR, 26, RUE HOUDAN 

^  8VI¿A l!X{Seíne), F r a n c i a  
en PARIS, 6.rae Jicob, y I. ros des Toarnelles

y y y
y y y
y'/y.

y y y
yy:. '

^ y
y y y
y y y -

¿ i f i l i s
Tratamiento H pde rm ico

Por lueilio di­
ta H y d m r j i r a  in y e c l á h l e d e  ROUSSEL

i lF IL IS
C ia n u r o  d e  H id r a r j i r a

SIFILIS
B i io d u r o  d e  H id r a r j i r a

JJOllSniEF SIF ILIS
G rá n a lo s  D a rde l 

I. d e  A r s e n ia t o  d e  ff íe r cu r io

SCEAUX(SeÍRe]
F r a n c ia

INSOMNIOS - DOLORES 
* NERVOSISMO

a r a b c  ★  

G c l i n c a u

(B ro m u ro  P o tá s ic o  A r s e n ia c a l  _
y  C h io r a l  c o m b i n a d o s ) ^

EL MÁS POTEME DE LOS HIPNOTICOS 
WtWedidna infalible, cuya eficacia 
íK k  indiscutible ha hecho que sea 
adopteda por el cuerpo de medicina 

I casi entero.
S in  p a r  en  e l t r a ta m ie n t o  d e  la  

^  T O S

i s i a  ^

las Braaeas Belinean
c o n s t itu y e n  e l  m e d ic a m e n to

A n t i-e p ile p t ic o  p o r  e x ce le n c ia  

★  ★
, „ /u y  superiores á los bromuros 

combinados ó asociados
( P o l ib r o m u r o s )

Las Grageas de Gelineau han
sabido adquirir junto al Cuerpo de 
Medicina, un lugar de predilección 
muy mericido.
Las Grageas de Gelineau deben tomarse 

sir"’l>re á la mitad o  al fin tic la c-mida.

'̂ .1 «¿V
iBTtSIUaOI lEL ESTiSO T DE U ÍU9EH1

L » 'm ejor k ^ a  de meea. 
' peritiTa, muy digeiti** 

Itecionei del «itdmatto

fRECíEUSE 
DÉSIRÉE
Las xMiau&ü aa fu M  igndibU ; MuintillipQr ¿n.

SA IN T " JEAN \ A w t Í T a ,  muy dií«iti»e.Wfcnn J, f̂ ĉionei del «eldmago
Billa, CAlBoloi bepAtico(,leteneii, Gaitraltia

AfaeeUaat dal btiade, da lot rlfioDeo, 
Piedra, D iaeatei, Cdiicoi.

• • • • • •

ü K B i p a
EXTRANJEROS]^

La SOOIÉTE MÜTUELLE DE 
PÜBLIOITE (61, rué Oaumar- 
tín, París), de que es director 
Mr A. Lorette, es la encarga­
da EXOLUSIVAMBNTE de 
recibir los anuncios eztrasje* 
ros para ruestro perirSrilco

P r o d u c t o s  d u  D ‘ D O T E N
■ E 3 x p © r i i n © n . t a . c i o s  © n .  l o s  I í o s p i t a , l e s  d ©  I P a r i s

{Comunicado presentado á la Academia de Medicina^ en 73 de Febrero igoo).

S U E R O  A N T I ‘ S T A P H I L O C Ó C C I C O ~
Contiene loa principios activos 

de las Levaduras de Cerveza y de Vino.

S T A P H I L l í s r D ¡ r o ^  D O Y E N
Solución concentrada é inalterable de los principios 

activos de las Levaduras de Cerveza y de Vino.
Se administra por la via gástrica.

S T A P H IL A sT Í o dÜrÁd a  del D O Y E N
Una cucharada de las de tomar sopa, de esta solución, 

contiene i  gramo de loduro Potásico quimícamente puro.

S T A P H IL A S A  Bromurada  nei D ' D O Y E N
Una cucharada de las de tomar sopa de esta solución, 

contiene 2 gr. de Bromuro Potásico, quimicumente puro.

P R O T E O L

Tralaniíento específico de las en^rmedades 
ocasionadas por el Slupliilococo : Acné, Forun- 
culosip, Antrax, Osteomielitis, Impétigo, 
Anginas, Bronquitis. Pulmonia. Influenza, 
Coriza, Estomatitis, Dispepsia, Enteritis,ele.

Polvo antiséptico, insoluble é inodoro.

La S T A P H IL A S A , neutraliza los accidentes 
secundarios del loduro y del Bromuro 
Potásicos.

Bajo éstas formas pueden administrarse dósis 
masivas de loduro y Bromuro Potásicos sin 
temor á que se presenten ni el lodismo ni el 
Bromismo.

( Posee un Poder bactericido muy supe- 
) rior al del lodoformo, ni di'l Salol y al de los
( demás polvos niiilséplicos.__________________
/ Obra j)or la Teobroinliia y los Alculüiiles de ¡a
\ Quina : Es mi Iónico de primer orden en la

w 1 1 » % ^  U C i h #  Bñ J Neurastenia, Anemia y 011 todas las Conva-
Preporfiíio con Quina y Cacao de primera elección J lecencias, asi como tandúen corrige los Trans- 

y uíHo añejo muy dulce.  ̂ tornos digestivos du los Estómagos fatigados.

'"PÓSITO G E N E R A L  : P ,  L . E B E A U L T  & C %  5, Rué Bourg-l’Abbó. PARIS.
-------------------------------------------- iC T S fi
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ANTISEPSIA DE US MUCOSAS
B O R I C I N A  M E I S S O N N I E R

Deainfeotante, JilicrobicidA, Cicatrizante 
N I  T O X I C A .  N I  C A U S T I C A ,  N I  I R R I T A N T E

Enfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecologia, Úlceras, Quemaduras, Heridas.

L a  B O R IC IN A  se emplea en. Polvo ó en  Solución.

D e p ó s i t o  G e n e r a l  : 17, Rué Gadet, París, y en las principale» Farmacias.

A n e m i a ,  C lo r o ~ A n e m ia .  L i n f a t i s m o ,  N e u r o s i s  d e l  C o ra ro n , D e s o r d e n e s  d e  la  
C i r c u l a c i ó n ,  A f e c c i o n e s  E s c r o f u l o s a s  y  Cufáneas,tiaUdiseoB6u»iJitopore)i’ixrpeii«éicoporiQs

GRANULOS ANTIMONIO-FERROSOS
d e l  D ' - r » u ? \ . F * I I - I - A T J r >

Medicación ft^rro-arsenical (arseniaío d e  a/iíimonío.'O.OOl'"/"' por Gránulo y Hierro) 
P re se n c ia  s im u lt iin oa  dol Hierro. Arsénico y  Antimonio on e stad o  de s a l l a  

m a s  a s im ilab le ..—  D o s is  : de 2 a 8 g rd n u lo s  al día. 
DepóstloGen»';F'‘'*CICOW,7,RueCoq-Héron.Parisyeittodíslis rnr‘ '",r(nlndf friscas de tnsm < lis Sm.MddlMl-

al CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO 
M q7 bien tolerada, eeta eoluclon permite «ola la larga duración de l! 
tratamiento y es completamente absorbida, condiciones necesarias I 
psra obtener resultados duraderos. Electos bueuos y rápidos sobre 
las vias digestivas, el estado general y las lesiones locales en

las T U B E R C U L O S IS ,
iss A F E C C IO N A S  B R O N Q U lO -P U L m O N A R E S , 

iss E S C R O F U L A S , el R A Q U IT IS H IO .
L. PAUTAUBERGE. 9bis,li, Ucait, ?i&IS y criacip*'* ítrni** deEiiiafi.i j Aowirica.

(C f«o«‘ » ’j,,fornio.)

ANTlB^®¿írc^tad

del df■ctíípecHico de la GO-T-Aii'^
papa qacep ae/apapc, 

aiaqiic de GOTA.nirjgmj  ̂
^amento

f á c í i i ’ tnipianTi^ 
El favor de que Go’i ,

Í uaf^ t a y d o s  a n o s L
g.- el cuerpo m edico cotuo 
,pV los rnfcrmp^ cs  el 
encomio-I” "

î BON l? ín R U R G | co
l e s o ü r  ^

E ^ - c y -  fooo

Este JABON LESOu r , J  
fuerte antiséptico de la ^ 1 .

i-locuitadegipfli^.p^^ 
l̂e alcitnyaiio.almedicoyaia

pa ptepa.

j .X O U ^ n i e i s ,
^Sceaux.

á&Av?

D E

LA C IO  FO S FA TO -C A R N E-Q U I^A
A lia e t t lo  E s lo lú i íc a . c o m p le to ,

Anemia.- Confaíecencla,
Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-lnapetencla

Perfectamente proporcionado y  asimila­
ble, el V in o  F o s f a i a d o  d e  V ia l es un

estimulante poderoso de la nutrición. Do cierta  eficacia, es el recons­
tituyente general de todas las afecciones debilitantes.

Farmaola PLACE 6ELLEC0UR, 38, LYON, j todas las Farmaolas.

Especialidades dei S' Mialhe
8 ,  r u é  F a v a r t ,  P a r i s  i  M e s o r  m la FacDllad de Hedlctna de París

ÉLÍXfñ de P £P S ÍE £ :  
LAB-LACTO-F£RM£HT :  
SOLUCION de ADR £N AU N  A . 
SOLUCION de DIGITALINA :  
LAPIZ de CUPñICINA :

Dyspepsia. —; Un medio siglo de éxito 
Para digerir la leche en el régimen lácteo 
Hemostático. Vaso-Constrictor. 
Enfermedades del corazón.
El mejor antiséptico ocular.

DE

B L A N C A R D
CON

Y O D U R O  O E H IER R O  IN A L TE R A B L E  •  
A p r o b a d o *  p o r  l a  A c a d e m ia  0  

de Medicina de P a r i s .  •
Participando de las propiedades de l 2  

I o d o  y  del B l e r r o .  estos P ildoras y  §  
Jarabe conv ienen  especialm ente en  q  
la s enferm edades tan variadas que  •  
determ ina el ge rm en  escrofu loso  B  
f tumores, obstrucciones y humores friós, •  
etc.), afecciones contra la s cuales son  5  
Im potentes lo s  s im p le s  fe rrug ino so s; 5  

. en  la C lo r o s is  (colares pálidos), S  
le u c o r r e a  (yiores blancas), la  A m e -  ^  
n o r r e a  (menstruación nyia ó difícil), •  
la  T i s i s ,  la  S if l l ls  c o n s t it u c io n a l.  •  
etc. E n  Qn, ofrecen u n  agente terapén- •  
tico de lo s  m as enérg ico s para e s il-  J  
m u la r el o rgan ism o  y  m odificar la s •  
constituc iones linfáticas, déb iles ó 5  
debilitadas. ^

Com o prueba de autenticidad de lo s  ^  
verdaderos P ild o r a s  y  J a r a b e  de  |p 
B la n c a r d ,  exíjase 
nuestra  firm a ad­
junta  y  el sello d é la  
Unión de Fabricantes'.
■ F a m a c é u t io o  de P a r i t ,  ca l le  B o n a p a r te ,4 0  «  S

AMPOLLAS BOISSr
para Inhalaolonea Una dosliporampolla

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un pañuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

A m p o l l a s  B o i s s y

con lO D U R O d e  E T I L O
Alivio inmediato y 

curación completa del j A . S M J k

A m p o l l a s  B o i s s y

con N IT R IT O  de A M IL O
Alirio inmediato y curaciún completa

a. ANGINAS mPECHO
SÍNCOPE, MAREO!EPILEPSIA

Ampollas Boissy.. e t e r
ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.

Todas estas Ampollas se conservan indefinidamente 
aun en los paises cálidos

d e l O D ü R O d e  S O D I O
DE B O IS S Y  (

Potencia depurativa contra Sífilis, Escrófulas 
Gota, Asma, Anginas de Pecho, etc.

D ep ó sito  en P a r ís  ; 2, Plaza Vendóme.

A N Ü J N C I O S
La SOCIÉTÉ M UTUELLE 
DE PUBLICITE ( 6 1 , rué 
Caum artfiii París de 
que es d ire cto r Mra Ai 
Lorette^ es la encarga­
da E X C L U S IV A M E N TE  
de re c ib ir  los anuncios 
e xtranje ro s  p a ra  nass 
tro  periódicos

iAyuntamiento de Madrid



B U S O T  ( A L I C A N T E )
A B IE R TO  TODO EL AÑO

Estación de invierno única en España por su clim a incompara 
ble, exento de toda humedad é inaccesible al paludismo por su rltura 
{600metros próximamente), por sus extensas perspectivas sobre el 
Mediterráneo, del que dista apenas tres kilómetros, por sus inmen­
sos pinares, entre los que se destaca el magnifico H otel Miramar 
(para 300 personas), compitiendo en comodidades, con fort y  detalles
con los mejores del extranjero. ,

El cambio de clima en verano suele ser una comodidad ó un lujo; 
el huir de los rigores é inclemencias del invierno, riguroso en una
g r a n  parte de España, para encontrar un clima benigno, un ambien­
te puro y seco, es una necesidad de importancia suprema para toda 
naturaleza enferma, débil ó convaleciente, puesto que la mayor parte 
de las veces de ser ó no atendida depende la salud y la vida. Esta ne­
cesidad imperiosamente sentida y  hasta hoy no satisfecha la llena 
de un modo cumplidísimo

B T J S o n ?  ( ^ x - . x c : - A . i > a T r 3 B 3 )
Instalación hidroterápica completísima.—Capilla.— Casino.—Di_

' rección facultativa.—Calefacción.—22 kilómetros de paseo dentro d
, la  finca. , . , ,,

Del servicio de restaurant, comedores y  cocinas, ŝe halla encar- 
* gado, desde la presente temporada, el Sr, D. Escolástico E lordi, tan 
, ventajosamente conocido del público inteligente que ha frecuentado 

los establecimientos del Sr. Lhardy en Madrid, y este verano en San 
Sebastián el dfe Novelty, que ha corrido á su cargo.

Temporada de invierno; de de Noviembre á 30 de Abril.
Pedidos, habitaciones, coches y más antecedentes, B u 8 0 t| Ad~ 

ministrador Hotel Miramar, por correo ó telégrafo.

L É r É r á  J É a j í s  i É É p f a  di Op. Cea
K , H : G ^ V L . A t > 0 ,  3 ,  V A I ^ V ^ A O O I . I O  

M edalla  de o r o  en la E x p o s ic ió n  de B a rc e lo n a .
Ed esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­

dicina y á loe hoepitalee civiles, y cuyo- productos han merecido informea favo­
rables de las Bealee Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicaa oficiales de Valladolld, del Hospital 
Militar, eU., etc.X hallarán los sefiores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
lenioado, aalicílico, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, 
hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicllico, fenicado, 
catgut de los númeroa t, 2 y 8, catgut al ácddo crómico, caucho eu lámina, 
compresas de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y 
deeagfie, celulosa al sublimado aIS por 1 000. gasas cloruro mercúrica, fenicada, 
lodofórmica. timolisada, etc., en pieias de 1 metro de ancho por 6 de largo en 
rollos de 10 oentimetros de ancho por 6 metros de largo, el macklntoacb, U aeda 
protectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadoreti de aire 
V vapor, oaJas para caras, etc , etc Quien desee conocer ios precios de todos setos 

^  eatálere que se remite gratis

a  d  a l
l £ i  r x i e j o i *  y  x x i s l s

U nica que con tien e  el 8 0  p or  tOO de a c e ite  de hígado de b a c a la o  
y g lic e r o fo s fa to s  é h ip o fosfifos  de ca l y de s o s a .

Aprobada y recomondada por los Colegios de Médicos y  FnrmaeéuUco' de Barceb-na | 
mediante el análisis de los Sres. Dres. Bonet, Catedrático deJj'armaoia de Madrid, y  C o li­
na Liinglind, de Barcelona.

Es alimento concentrado, medicamento tónico, estimulante del desarrollo físico, cree i-1 
miento, huesos y salida de los dientes. Necesaria á los niños, embarazadas, viejos y  per«o-! 
ñas débiles: para las enfermedades consuntivas, convalecencia, diabetes, tos, catarros, t i ­
sis, escrófulas, raquitismo, Unfatismo y dol"rcs; aumenta la leche y  él vigor.

8e prepara, además, con ácido fosfórico, einamato.sosa, cronsota, guayacol, leoitinn, 
pane reatina, subnitrat ■ de bismuto, sal de Bontigny-Qilbert, con hipofosfitos de cal y  do | 
sosa, solo y con cuantos medicamentos coadyuvantes indiquen los señores médicos.

Venta: Farmacia y Almacenes de drogas. —  En Tarragona, Mayor, 14.
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m̂ tibiüoéa, amtikerfttíica, mUetcrofulota, 
mtipanuitaria, antirifilitica ^ m atU 

frado reconstituymU.
Según LA PERLA DE SAN CAR- 

L 08| Dr. D. Rafael Martlnex MtilHia, 
con estas aguas ss obtiene

Z a  sa lud  á dom ieilio.
Bb di últiiBO afio se han vendido

I tt  te 2 . 0 0 0 . 0 0 0  de purgas.
La elinica es la gran piedra de toque 

en iaê aguas minerales, y ésta cnenta 
0 0  ANOS DE USO GENERAL T 
OOH GRANDES RESULTADOS, 
para las enlennedades que expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

D e p ó s it o  c e n t r a l ,  J a rd in e o , 
lOf b a jo ,  d e r e c h a ,  y se vende tam­
bién en todas las farmacias y drogue- 
lias 8a gran candal de aguas permite 
al p r a n  E otab lecú n a ieeite  d e  B a- 
S a e  estar abierto dai 16 da Junio al li 
da fisptiMabfa. Hay tanda, tras 

ly

ANALISIS
d e  o r i n a s ,  e s p u t o s ,  l e c h e s
minerales, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Orteg^

Sucesor del Dr. Calderón 
C a r r e t a s ,  14 , M a d r id .

F u n d a d o  e n  1 8 0  0-

I >  A S T I L L A S
CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL

L a i  p r o p ie d a d . !  u r a p é u t ie a i  d .  «(te  
d o i  m e d ie a m e n t o . , l a .  h a e .  e f i e a e .i  
t o d a , la i  a f .e e io n .a  d .  la  g a rg a n ta .
F a r m a c i a  d b  b o r r e l l  h e r m a n o s

M ADRID * BARCEUOI16
rOERTA DBL80L, 5 J  A8ALT0, 58

Ayuntamiento de Madrid
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SOLUCION DOSIFICADA DE ARRHÉNAL
preparada por A. LLOPIS, farmacéntíco

Medicación arsenical muy superior á los cacodNatos.
E sta so lu c ió n  s e  em plea  con  gran  éx ito  en la s  en fe rm ed a d es  c o n ­

suntivas! n eu rasten ia , c o n v a le c e n c ia s , tu b e rcu lo s is  en to d a s  su s  fo r  
m as, en fe rm ed a d es  d e  la  p iel, s ífilis  s e c u n d a r la  y t e r c ia r la , e t c ,  e tc

Cada gota de esta solución representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.
DOSIS: Doce á tieiuta gotas al día lomadaB de ana vez en la comida dorante siete dias, ana- 

^  pendiondo el tratamiento onatro 6 cinco diaa. para oontinnarlue- jotra vez en la miama forma.
2  fia vbdU  «a lai |>tlDe¡|)ale( farmaciai 7 en eaia d(l tntoi, Ferríi, I ;  S.— M A D R ID

0 * # » e 4 # * e * f l i * » * e » e * e * e * ® e * e * e * e * e * » * e * e * e * e * e * ©

EMOLSION-FORcadíA
LAURE.\DA. con el PRIMER PREMIO en el Concurso del «Colegio 
de Farmacéticos de Barcelona» por ser la forma mejor, y  pnr su 
fundamento científico la más racional de administrar fácil y  agra­
dablemente y  con extraordinaria y  admii’able eficacia un aceite 
puro de hígado de bacalao glicero-fnsfatado, que se toma con gusto 
y  con fruición, y  que por la exclusiva virtud de la CASEINA, 
reconocida hoy como el alimento de mayor valor nutritivo, se man­
tiene emulsionado y  disgregado en un grado tan sutil de división,’ 
que so digiere y  asimila directamente y  en totalidad sin fatiga, ni 
trab.ajo, ni trastorno digestivo alguno. Venta en principales farmacias

Q O O Q O Q

VW-

F A R M A C I A
ALOPÁTICA

y
HOMEOPÁTICA 

£>E
J. PIZA ROSELLO

SDoesor del

DR. SO M O L IN O S
Posee una gran colección de medica­

mentos modernos y todos los prepara­
dos homeopáticos.

Vacuna del Instituto de Alfonso XIII, 
del de Ferran y de los de Suiza (Berne y 
Lausanne), y  varios sueros preparados 
en dichos Institutos.

I n fa n t a s , 2 6 , M a d r id .

0 0 0 0 0 0

a> o^  ac
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◄ A Z Ú C A R  D E  C E R E Z A S  L A N S P E L L
_____I___— nn nD i AuCDtri i - ------DR. LANSPELL 

PREPARADOR EDO. E. L. SIÜERIZ
Es el purgante por excelencia p^ra las personas delicadas de paladar y para los ni­

ños. No irrita ni fatiga las vías inlesünalcs,
------ - .1 I E S  UNTA G O L .O S IN A  -

Una carterita ó paquete es la  doois para im adulto, la mitad para un adolescente y 
la cua.-ta parte pina un niño, en ayuna' disnclt" 0 1 1  un uui iadillo de agua.

rrccio, 25 céntimos en todas las Farmacias y Drognerias, Al por mayor (en cajas 
de 50 purgaiiU.'S, cu todos los Almacenos de Drogas y Especialidades Farmacéuticas de 
España.
Exíjase siempre ia legitima M a rca  Lanspell ( registrada) y rechácense todas las

imitaciones.
R e p r e s e n ta n te  g e n e ra !, MARCELINO MESA, P u er toU a n o  (C iu dad  R ea l).

(Muestras gratis á lo< señores Médicos y Farmacéuticos.)

E l i x i r  a n t i b a c i l a r  B o n a i d
d e  T h i o c o i - C i n a m o ^ V a n a d i c o - F o s f o g l i c é r i c o .

Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumónicos, laringo-faríngeos 

infecciones "rip.nle?, pahídicas, etc.
P r e c i o  d e l  f r a s c o ,  5  p e s e t a s .

Be venta en toilas las farmacias y en casa del autor, Núñez do Arce (an­
tes Gorgnera, 17)-, Madrid; en Barcelona, Gignas, 6.
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E L I X I R  D I G E S T I V O  J I M E N O
Pepsina 7  pancreatina en estado natural 7  dlastasa. ^

DigMtiTo eom pi«to de los alim ento!, eioitaute del aparato gAatrioo.
AperitÍTO, antiemétioo.

FARM ACIA del GLOBO del Dr. JIM ENO
PISES R e a l . 1 B A R O B iliO I f A  —

Ayuntamiento de Madrid



Nuevo sedativo m as 
activo  que el 
brom uro y 
valeria- 
nato.

el ER
No ocasiona ni 

brom ísm o ni 
intoleran- 

^cia gas- 
trica.

BROMOVALERIANATO DE SOSA

L E G R A N D
•i* I H O K . M A . S  i n A . K / l A A O E X J T I O A . S  i*

LIQUIDA CAPSULAS
C ontiene en ca d a  cu ch a ra d a  de la s  de ca fé  

0  g r , 8 0  cen tigr . de B rom ova leria n a to  de sosa . :  *

D O S  C Á P S U L A S  E Q U I V A L E N  Á  U N A  C U C H A R A D A  D E  L A S  D E  C A F É  D E  V A L E R O B R O M I N A  L Í Q U I D A .

C ada  C ápsu la  con tiene 0  g r . 2 5  centigr. 
do B rom ova lerian ato  de sosa.

D e o en ta  en  to iln s  la s  D ro g u er ía s  y  F a rm a cia s . —  P o r  M a y o r ; G .  G  ñ  E  M  Y ,  2 0 . ru é  d e s  M a r ty r s . P ¿  RIS.

CÉLEBRE DEPURATIVO VE6ETAL

p r e s c r i t o  p o r  l o s  M é d i c o s  e n  l o s  c a s o s  d e

—  E N F E R M E D A D E S  DE l a  P IE L  —
V i c i o s  (le  la  S a n g r e , H e r p e s ,  A c n é ,

cíe
Pichel•eu, París y eo wdas

tv

T I N T U R A  C O C H E U X  l** *■ »'»> B e »o in tla a .o
Exito en los Hospitales desde 1840 X ***®«*ra.

en to da s las farmacias.— Alpor mayor Tavemier & Aguettant. Lyon (P'raf'cia)

CÁPSULAS SAQUIN
d e  C o p a i b a t o  d e  S o s a  

EL A N T IB I E N C R R Á G IC O

t
g.

r>«.(b
c&
wo .

ii

m á s  eñcaz
e n  t o d o s  l o s  p e r io d o s  d e  la  e n fe rm e d a d .

i .ü s e i i í ? 2 3  de eructos ó de n á u s e a s ;  
í o J e r a n c í a p e r / e c í a  de l a s  F i a s  á i ^ e s í i F a s .

Dosis : 3  á 1 2  Cápsulas al día.

E x íja n se  : la  i r * ir r x a a  de í
7 il S e llo  di U  “ U n io n  dei P a b r i o a n t s ".'

r U M O U Z B ,  7 8. F a a b o n rg  8 a lc t«D e p i8 , Parle.

H
I TTnlea a p rob ad o  por
lia ACADEMIA da

___________  __ ^MEDIOINAdePARie
I á causa de su p u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c í i v i d a d  para curar A n e m ia ,  CloróaiBt 
'l^obrezade la^ angrre . —  l  medida por dia. —  £/ír/oSraí/»de/íbííeto. Parl«.14,p.8eiiix*Art#

Q Ü E Y E  N  N  E

Adoptada ea tos ̂ e tp U a U sd e  ,ggríty<f»fg.tfartM

P E P T O N A  C A T IL LO N
En POLVO,SUPEfl/Ofl, PURO, l«ALT£RABLÉ
rapresentendo l O v e o e s e u  peso cíe carne asím//aDW. 

Agradable ea un vaao de leche ó agua aiuearada.
LATAliva nntritiv*: 2 cuchar, 150 agna, 3 got. landiM.
Alimento de loa Eofermos que no pueden dlqerir. 

Reemplaza la carne cruda y  el régimen láctea

VINO dePEPTONA CATILLON
CARNE J QCIOEROFoaFAToa

RestableceFUERZAS,APETITO,DIGESTIOS
Kuy útil a loe debllitadoe; NlSos, Convalaoientei,Enfermos delEstomaoOiInteBÜno.Pecho,Anemia,»*

LxKiia LA Firma CATILLON. París, 
Laureado f>or la Academia de Medicina de

MEOAÍIA DE ORO EXPOS.UNiV.PARIS

S S i

La SO G IETE  M U TU ELLE
D B

P U B L I C I T É
8 1 , rué Caumartin, Pails

de qu e es d ire cto r

M K .  A .  L O R E T T E
es la  en ca rg a d a

EXCLUSIVAMENTE
de re c ib ir  loa  an u n cios  ex tra n je ­

ros p a ra  nuestro periódiccv
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